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S U M A R I O

P r e s i d e n c i a  d e l  

Consejo de Ministros

Decrete admitinédó la dimisión del 
carga tic Gobernador civil de la 
provincia de Ciudad Real a don 

.fosé Serrano Remero* — Pági
na 830 ^ \  ■ i.

Otro admitiendo la dimisión del car- 
; ge de Gobernador civil de la pro  ̂

vincha de Guadalajara a doft Fran
cisco Rodríguez áódríguez*--f- Pá< 
ghr%- 830 ’ v ■

Otro admitiendo la dimisión dei car
go de Gobernador civil de* la pro
vincia de Málaga a don Luís 
Arráez Martínez**—Página 830.

Ministerio de Defensa 
Nacional

decreto admitiendo la dimisión del 
.cargo de Presidente de h  Junta de 
Compras de Material del Ministe
rio de la Guerrea don Enrique de 
Francisco Jiménez.—-^Página 830

Ministerio de Hacienda 
y Economía

©esreto admitiendo Í« dimisión del 
cargo de Subsecretario de Comer
cio Z: don Martín Aiandí Pomeí. 
— Página 839 

Otro, admitiendo h. dimisión del car- 
' go de Director general de Comer- 
. cío Exterior a don Horacio Martí

nez Prieto*— Página 830 
Otro admitiendo la dimisión del car

go de Director general ¿e. Gomar-.

ció Imtpror a don Sigfrido Catalá 
T ín ep ^ P ág in a . 830- z..

Qtro admitiendo la dimisión del car- 
« v go de Agregado Comercial de pri

mera cíate en ía Oficína Comercial 
‘ de España en París afldon Nicolás 

Pencas -, Kiolhv^Página^oS'O. • .
Otro admitiendo la diitlisióyn del car-' 

go de Subsecretario del extingui
do Ministerio de Industria a dbn 
Pedro Cañé Barceíó*-—Página 830 

Otro- admjtiendo' la' dimisión del car- 
g;p de pkector general de Minas 
y  Combustibles a don lfosé ’ Royo 
Gómez»—-Página .88!-v'- 

Otro nombrando Agregado Comer
cial de primera clase en la Oficina 

\ Comercial de España en París a 
• don Ensebio Rodrigo *Busloy-ó Pá- 

■ gina 831 “
Otro autorizando ál Servicio Nacio

nal de Crédito Agrícola para can- 
certa;: con el Banco de fepañá um 
operación de crédito/ hasta ia su
ma de veinte millones de 'pesetas, 
en las Condiciones, que-, se i. .expre
san, para log fines cíe! agro que se 

• establecen *“ Pa.gma 8SÍ '

M in is te r io  d e  la  G o b e r n a c ió n
Otro, admitiendo la dimisión del 
t cargo de Comisario'general'de Se

guridad de" Barcelona al Comisario 
' de tercera clase del: Cuerpo dé In
vestigación y Vigilancia don José 
María Díaz de Cebólos Jaime.—  
Página 331

M in is te r io  d e  

Trabajo y Asistencia social
V  • / • . . . .  - , , ' *  + .

Decreto, nombrando Subsecretario de 
■Trabajó-y"Asistencia social a clon 
Pedro Ferrer Ratlle.— Págma 831

Otro admitiendo la dimisión del car- 
. go Subsecretario de Trabajo y 
Prévi-sión a. don Ramón# Lamoneda 

■ Fernández*— Página. 83 í .

Ministerio de 
Comunicacio n e s ,  T r a n s p o r t e s  

y  O b r a s p ú b l i c a s

Decreto disponiendo que este depar
tamento cpnste de tres Subsecre
tarías denominadas. Comunicacio
nes ? • Transportes y Obras publicas*- 
quedando afectas g*. caria una de 

■> ellas las .Direcciónes generales que 
, se m endonan/ de nueva crea cion- 

una y cambiando su déncrñinacióh.
. otras*— Página 833 -

Olto 'admitiendo la ;dimisión dél car
go de Subsecretario de Obras pu
blicas a don Darío Marcos Cano.-— - 

. 'Pági-n -j 832 . ' > •,
Otro admitiendo la dimisión de! car

go de-Subsecretario de Comunica
ciones y Marina mercante a don 
Fernando Velera y Aparicio*— Pá
gina 8*32 . • .

Otro admitiendo la. dimisión dél car- 
1 go de Director general de Carre

teras y Camines Vecinales a don . 
Antonio Gómez Zapatero.—-1-: Pági- 

• t i  832- ■ . -
Otro admitiendo la dimisión'deí car

go de Director general dé 'Ferro-' 
carriles, Tranvías y Transportes 
por Caitetéra^a.- don*'Vicente Gas
par Soler.— Págifra 832 ,

Otro admitiendo la dimisión del car
go <$é‘Relegado- del Gobierno en 
los Canales del Lozoya a don Ma
nuel. '■ Tprrés' : Campaña. —  -Pagi
na 832-.' ,

Otro 5 umhr ndo Subsecretario. ■ de
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Obras públicas a don Femando Va- 
lera y. Aparicio*—Página- 832 

Otro nombrando Subsecretario de 
Transportes a don Manuel Torres 
y Campaña.— Página g 2  

Otro nombrando Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales a 
don Silveriq de la.T<xre y Parras. 
—Página 832 

Otro nombrando Director general de 
Ferrocarriles y Tranvías a don Pa
blo Diz Fiórez*— Página 832

Ministerio d e  J u s t ic ia
Ordenes confirmando en sus cargos 

al personal de la Administración 
de Justicia figurados en las rela
ciones- que se insertan, don los ha-, 
beres que se les asigna.—  Pági
na 833 '

Otra disponiendo la separación de

sus cargos, con pérdida de todos 
. sus derechos, de los funcionarios 

de la Administración de Justicia, 
que se indican.— Página 838 

Otras disponiendo perciban' el sueldo 
anual que se les señala a ios Se-* 
cretarios de Sala que se indican.—  
Página. 839. ", . *

Ministerio de Hacienda
Orden promoviendo al empleo su

perior inmediato, por las causas 
que se indican, a diverso personal 
del Institüto de^Cárabineros que se 
relaciona.— Página 839

Ministerio de 'Insirucéi6n
‘ -.pública..y' Bellas Artes

Orden disponiendo se arriende ,el lo
cal que se sen?1.!, por la cantidad

de 231 pesetas al trimestre, para 
instalar en Valencia la Sección de 
Colonias escolares.— Página ,341

Administración Central

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a  y  E c o n o m í a . »  

' D irec ció n  d e  .la  D e u d a .—  R elación 
nominal de poseedores dé valo
res del Estado que no han aiom- 
■pañado-purificación bastante dp ai 
propiedád.T ^-Página 848 

D ir ec c ió n  g e n er a l  d e  la  D eu d a  y  
Gl a s é s  Pa s iv a s .—  Relaciones de 
las declaraciones de haberes pasi
vos por*el concepto de jubilaciones, 
pensiones, dotes, mesadas ̂  reriroL 

! etc., tanto civiles como militares, 
— Página 844 . ’ .

.PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S  

De acuerdo con el Consejo de; Mi
nistros,

■Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Ciudad Real ha presen
tado don José Serrano Romero..
_ Dado en Valencia, a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos^ treinta y 
siete. • .

;■ ' r  K M A N U E L  AZÁÑA 
El. Presidente del - Consejo de Minis

tros,
JU A N  lÍEGR.ÍN  l ; : » Z Z '

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo -de /Gobernador civil de la 
provincia de Guadaíajara iba. presen
tado don Francisco Rodríguez R o -. 
dríguez. x

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos treinta v 
siete. "

M A N U E L  A Z A Ñ A  ,

El Presidente del Consejo de Minis- 
-• tros, :

JU AN  N E G R IN  L O P E Z

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros,; '

Vengo en admitir la dimisión que 
del . cargo de Gobernador civil de la 
provincia de M álaga ha presentado 
don Luis. Arráez Martínez.

Dado en Valencia, a veintiuno de
Mavo de mil novecientos treinta y

*siete* - .
.MANUEL AZAÑA

E l Presidente del Consejo de Minis- 
: /tros, ; /

JUAN NEGRIN LOPEZ

 MINISTERIO DE DEFENSA 
N A C I O N A L

D E C R E T O  ./

. /De ac D’ -'o con "di 'Coñs'ejo- de Mi- 
> nistfo's y 2 /:. ropuesta del Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengu en | admitir la dimisión de¿ 
don E nrique de Francisco Jiménez dev 
su cargó de Presidente de la Junta \ 
de. Compras de Material, del M inis
terio tíe la. Querrá.-

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Mayo de. m il novecientos treinta y 
siete.

... MAN U E L  A Z A Ñ A ; 'D IAZ 

.El Ministro de Defensa - Nacional,. 
IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O V

MINISTERIO DE HACIENDA
 DA Y  ECONOMIA 

D E C R E T O S  .
■ ' ' • •  ̂ . . .  '

De acuerdo con el Consejo de MiT
nistros= y a propuesta del de/Hacien
da y Economía,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Subsecretario de Comercio 
a don Martín Alandí. Pomer.

D ado én Valencia, a veintiuno de 
Mayo de /mil novecientos treinta y 
s i e t e . •

• M A N U E L  A Z A Ñ A  ..•
, E l Ministro de Hacienda y Economía, 

JU A N  ; N E G R IN  . L O P E Z  '

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta deí de Hacien
da y Economía, , r

Vengo1' *iP admitir - la dimisión del 
cargo de- Director genera1! de Comer
cio Exterior a  don Horacio Martínez 
Prieto. ; • y

Dado . en Valencia, a veintiuno dé

Mayo • de mil. novecientos treinta y 
siete. ' ■,

. M A N U E L ' A Z A Ñ A  
E l Ministró.da-Hacienda y Economía, 

JU A N  NEGR-IN L O P E Z

De -acuerdo con el Consejo de Mi-, 
nistros y a propuesta del-de Hacien
da. y Economía,

‘ Vengo en admitir la dimisión del 
cargo dé Director general de Comer
cio Interior a don Sigfrido Catalá T i
nco. ■

Dado en Valencia^, a veintiuno de 
Mayo* de r mil novecientos treinta y 
siete. «

. ,/■ . M A N U E L  A Z A S A  ' 
ELMinist.ro de Hacienda y Economía, 

JU AN  NEGIRIN L O P E Z  • ‘

De acuerdo con... el Consejo de Mi- 
’ nistros y a propuesta del de Hacien
da y Economía, .
• Vengo en admitir la dimisión .del 
cargo, de Agregado Comercial de prL 
mera clase, con destino en la Oficina 
Comercial de España en París, a don 
Nicolás Percas Kioli.

Dado en Valencia, a veirdiuno de 
M ayo, de m il novecientos treintá y . 

'.siete,
M A N U E L  A Z A Ñ A  . , 

E l Ministro dé Hacienda y  Economía, 
JU A N  N E G R IN  L Ó P E Z  ,

'De acuerdo, con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta de! de Hacien
d a  y  ¡Economía, ;

Vengo en admitir la dim isión. que 
de I carg o de S.ubs ecret ari o de'l ex tin-. 
guido .Ministerio fie Industria ha pre
sentado don Pedro Gané Bar-celó, . 

i Dado.ven Valencia, a veintiuno de 
M ayo de. mil novecientos treinta y 
siete. ■ • • q . ' V’S' ; L

. '* M A N U E L  A Z A Ñ A  t .
E l Ministro de Hacienda y ¡Economía,

. JU AN  N E G R IN  L O P E Z
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Hacien
da y Economía,

Vengo. en admitir la dimisión que 
del carg ô de Director general de Mir 
ñas y Combustibles ha presentado 
don-José Royo Gómez.

Dado en Valencia/ a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
siete. .■ ' •.

. MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía,

’ " .. .. ; JUAN NÉGRXN. LOPEZ -

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros- y a propuesta d e l-d e  Ha
cienda y Economía,

Vengo en nombrar Agregado Co- 
marcial de primera clase, con desti
no, en la Oficina Comercial de Espa

ñ a  en París,^ a don Eusebio Rodrigo 
Busto. . q .

Dado en Valencia, a yeintiunp de 
Máyo de mil novecientos treinta y 
. si efe,'''

' M A N U E L AZAÑA 
. ¡El Ministro’ de Hacienda y Economía,

• JUAN NEGRIN LO PEZ'’, x:

El Decreto d e catorce de Enero de 
mil novecientos treinta y siete, dicta
do por el Ministerio de Agricultura, 
amplió 'las. facultades dei Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola, obli
gando a este organismo a conceder 
préstamos a los Sindicatos y Coope-’ 
ratiyas de obreros de la tierra y cam
pesinos, llenando así eLVácío quq en 
lá vida rural ha dejado la. "■ defección 
del capitalismo territorial acusada 
intensamente desde el diez y ocho de 
Julio de mil novecientos treinta y 
seis, con motivo del movimiento de 
los sublevados contra el . Gobierno ' 
legal de la República.

Para llenar este cometido, ej Ser-, 
vicio Nacional del Crédito Agrícola 
carece de disponibilidadés suficientes 
con que poder cubrir las numerosas 
peticiones justificadas que se le for
mulan, circunstancia qué obliga al. 
Gobierno a adoptar aquellas medidas 

*-de inexcusable perentoriedad que tien
dan a obviar las dificultades de or
den crediticio apuntadas, para qué rio 
•se interrumpa el desenvolvimiento de 
la vida económica dél país. ¡ 

'Por los fundamentos expuestos, de 
.acuerdo con el Corisejo.de Ministros 
A  a propuesta del Ministro de Ha
cienda^ ¡Economía, \

Se decreta: • r •
Artículo primero. Se, autoriza al 

Servicio Nacional de Crédito Aerí
cola para concertar con el Banco de 
España una opefiaciqri de crédito 
basta la suma de veinte millones de

pesetas, al tipo de .interés que con
venga con dicho establecimiento bar
cario, siempre que dicho tipo de in
terés, más los gastos de Administra
ción que el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola repute necesario - para . 
sus fines, no sea superior, por nin
gún concepto', al fijado para la con
cesión de préstamos a ios agriculto
res* sindicatos y cooperativas agrí
colas.

Artículo segundo. Los préstamos. 
que e! S ery icio N acional de Crédito 
Agrícola conceda, ’ con cargo a dicha 
suma de veinte millones' de pesetas, 
deben someterse a las reglas , gene
ralas en vigor y a las que p conti
nuación, se exponen, sin perjuicio de 
que- éstas se apliquen a los présta
mos que el Servicio Nacional de Cré
dito ■.Agrícola hiciera con otros fon
dos de su pertenencia.

A) La cuantía de los • préstamos , 
estará en relación con los gastos de 
explotación de tierra .Cultivada a que 
el préstamo se dedique. . *

B) El Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola encomendará a las Co
misiones Agrícolas locales o.a losmr- 
ganismos que estime oportEnc's, la iri-’

.formación necesaria pa'ra asegurarse 
del buen rendimiento -de la produc- 
ción^finan ciada con sus préstamos.

C) Las cantidades concedidas co
mo préstamos se abonarán a los pres
tatarios en plazos, ajustados ¿i Ido ne
cesidades de cada momento, dentro 
siempre del c^cio de producción, re
servándose. la entidad prestataria "el 
derecha a revisar el préstamo ,conce
dido, "en cualquiera de sus plazos, si 
de sus informaciones llegara'a la com 
vicción de que las cantidades presta
das no son aplicadas a la explota
ción con él rendimiento debido a uso

■ :'í '  ■ '
de buep labrador;

D) Los prestatarios se comprome
terán a reembolsar el importe del

: préstamo en aquellá especie o espe
cies que constituyan la producción 
fundamental d e lterren o  a que -ei 
préstamo esté dedicado," determinán- - 
dose‘ éstas cantidades en especie en 
el momento de concederse el présta
mo <x de hacersc entrega al prestata- 
rio de ios distintos plazos, en xrazón. 
a los precies de los productos que el 
campesino se compromete a reembol-, 
sar en el momento de  recibir la can
tidad prestada. Sin perjuicio <íe esta . 
obligación, él Servicio Nacional de 
Grédito Agrícola poíede reservarse el 

. derecho dé obtener el reembolso en 
dinero a los precios que tengan las 

-espacies que el campesino debiera de
volver en el momento de proceder al 
reembolso. ' ^

Artículo tercero. El Gobierno^ da

rá cuenta a las Cortes de este De
creto.

Dado en Valencia, a yeiri-tiuno de 
Mayo de mil novecientos Treinta y 
siete.

M A N U E L. AZAÑA . 
E l Ministro de Hacienda y Economía,

-. JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO' DE  L A  GO
BERNACION

d e c r e t o  
De acuerdo con el Consejo .de M i

•nistros, '
Vengo en admitir la dimisión que~ 

del cargo de Comisario general de 
Seguridad de Barcelona ha presen
tado don José María Díaz de Ceba- 
lics Jaime, Comisario de tercera d a 
se del Cuerpo de Investigación y  Vi
gilancia. ' V

Dado en Valencia, a. veintiuno de 
¡Mayo de mil novecientos treinta y 
srete.

MANUEL 'AZAÑA..' 
El /Ministro interino de la Goberna- 

- ci-ón,
JUAN. NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE TRABA JO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

\  . DECRETOS . '>
De acuerdo Con el Consejo de Mi

nistros y a, propuesta dél de Traba- 
jo y Asistencia social,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
. Trabajo y Asisténcia social a don ¡Pe

dro Ferrer Batlle, Diputado a Cortes. .
Dado en Valencia, a veintiuno de 

Mayo de mil novecientos treinta y 
siete.-.

•, ¡MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

■social, *
JAIME AYGUADE

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a  propuesta del de Trabajo 
y Asistencia social, ' . .
, Vengo en admitir la dimisión que 

dei cargo de Subsecretario de Traba
jo y Previsión ha presentado don Ra
món Lamoneda Fernández.

Dado eri Valencia, a veintiuno .de 
Mayo d.e mil novecientos treinta y 
eiete. ' -

M ANUEL AZAÑA >-> .
E l Ministro de Trabajo y Asistencia . 

-social,"
' JAIME AYGUADE ;
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MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
v

DECRETOS

A lo s  efectos del cumplimiento de 
i o 'establecido en el Decreto de ls\ 
fpresklencia del Consejo de Ministros 
■de fecha 17 de los corrí entes .(GA
C ETA  del 1 8 ) 3  en el q u e d e l e r i -  
aa cuál será la denominación de los 
Departamentos ministeriales y cómo 
se agrupan los actuales, de acuerdo 
son el. Consejo, de Ministras y a, p ro  
puesta del de Comunicaciones, Tr&ns- 
^prtes y pbras pilblicas,

Vengo en decretar lp siguiente: 
Artículo primero. E l Ministerio de 

Comunicaciones, Transportes y Obras 
publicas, se compondrá de tres Sub
secretarías,’ denominadas Comunica
ciones, Tránsp.ortes/y Obras públicas. 

Artículo segundo. Quedan afectas 
. a la Subsecretaría dé Comunicacio

nes jas Direcciones generales de Co
rreos y de Telecomunicación, pasan
do la de «Marina mercante».. & for
mar parte de la Subsecretaría de 
lYansportes, de nueva creación, a la 
que se agruparán la actual de «Fe
rrocarriles, Tranvías y Transporte¿

: per Carretera», que' se denominará 
en Vó siicesiyo de. ,<cFerrocarriks y 
Tranvías», y ia.de «Autotransportes», 

 ̂ de nueva creación. Cá Sutseéretaría' 
de Obras publicas conservará las ac
tuales Direcciones generales de 
«Obras Hidráulicas y Fueitos» y «Ca
rreteras y Caminos Vecinales».

Artículo tercero. P o r e l  Mmiste- 
rio de Hacienda 3$ habilitarán los 
créditos necesarios pfera atender al 
funcionamiento de la Subsecretaría 
de «Transportes» y la Dirección ge- 
áeral «AntGtransp.ortes», ..

Artículo cuarto- Del -presente •De
creto se dará en su día. cuenta a las 
Cortes-, - , .

Dado en Valencia,, a* veintiuno de 
Mayo de mil novecientos treinta, y 

•. siete. , '

' MANUEL AZAÑA ’ 
El Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

D e  acuerdo con el Conseje de Mi
nistros y a propuesta del de Comu- 

. ni caciques > Transportes y Obras pú- 
, blicas,

Vengo en admitir la dimisión que
de! cargo de Subsecretario de Obras 
públicas ha presentado rdsn Darío 
Marcos Cano.

Dado en Valencia, .a veintiano de

May® de mil novecientos treinta ) 
riele. -

MANUEL ÁZAÑA; 
El. .Ministro de Comunicadohes 

TrauspbrteT y Obras públicas, 
BERNARDO"GINíER DE LOS RIO!

De acuerdo con el Consejo de. Mi
nistros y a propuesta del de Comu
nicad ores, Transportes y ObT&s pú- 

• blicas, ' v ■ ;
Vengo en admitir 1& dimisión que 

del cargo de Subsecretario-de Comu
nicaciones y Marina mercante ba 
presentado don Femando Valera y 
Aparicio. ■ , .

' Dado en Valencia," a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 

■ siete. \
' Ma n u e l  a z a ñ a

El Ministro 'de • Comunicaciones, 
Transportes y Obras publicas, 

BERNARDO G IN E R  DE LOS OS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comu- 
nieacioRes, Transportes y Obras pú
blicas, v.

Vengó en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general* de Ca
rreteras y Caminos Vecinales ha pre
sentado don Antonio Gómez Zapa
tero. -y  '

Dado An Valencia, a veiiltiuno de 
Mayo; de, mil novecientos treinta y 
siete. • v ■

MANUEL AZAÑA 
El  ̂ Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BÉRNARDO GIN.ER DÉ LOSALOS

A propuesta, del Ministro de Co
municaciones, Transportes y Obras 
públicas y de acuerdo^ con él Qonse- 
jo de Ministros, .
( Vsngo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera ña presentado don Vi
cente Gaspar Soler.

Dado- en Valencia, á veintiuno de 
Mayo de mil nQvecíohtps treinta y 

■ siete. - . ' e "*
MANUEL AZAÑA 

. El; Ministro de Comunicaciones, 
T ransportes y Obra® publicas,

b e r n a r d o  g i n e r  d e  x,o s  r í o s

De acuerdo con el .Consejo do Mi
nistres y a propuesta del de . Comu- 
n kaci on-es', T ran sport es > y Obras pú
blicas,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 
en los canales,' <l.el Lozpya ha presen
tado jdon Manuel Torres Campaña.

Dado en .VjM«nd3,v.-.a -'yérailLuBO

•Mayó de mi) nev.exkntos-Treinta y 
siete. '

'  •, MANUEL AZ AH A
El Ministró de Comunicaciones, 
•'Transportes y Obras públicas,' 
BERN ARDO GÍNER DE LOS RIOS

De acuerdo co n  e l  Consejo de Mi
nistros y a propuesta de! de Comu
nicaciones, Transportes y Obras pú
blicas, : . >  '

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Qbras públicas a don Fernando Va
lera y Aparicio. .

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
.siete. ■ ;

7  MANUEL AZAÑA \ 
El Ministro de Común icaeione* , 

Transportes , y Obras públicas, ? 
BERNARDO GINER DE LOS ftlDS

De acuerdo con él Consejo -de Mi
nistros y a propuesta del 4e Comuni
caciones, Transportes y Obras pú
blica^ ;

Vengo en nombrar .Subsecretario 
de Transportes a don Manuel Torres 
y Campañá. ^

Dado en Valencia, : a veintiuno 
Mayo de va i? novecientos írapta y 
siete.

, M A N U E L AZAÑA
El Ministro dé , Comunicaciones, 
y Transportes y bbras públicas, 
BERNARDO GINER DE LOS ÍRIQS

A propuesta d e l  Ministro de Co
municaciones. Transportes y Obras 
públicas, y de acuerdo, con el Conce
jo de; Ministros,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Garre :eraó y Caminos Veci
nales a don Silvcrio de la Torre y 
Farras.

Dado en Valencia, a veintiuno dé 
Mayo de mi! novecientos treinta y 
siete., • , : . 'a ;

; t • _ MANUEL AZAÑA, .
El Ministro de - Comunicaciones,

Transportes.'V y .. Oi&ás . .públicas, ’ 
BERNARDO GINÉR DE LOS RIOS

.D e  a c u e r d o  c o n   el Consejo de Mi- 
uiatros y a propuesta ,’del 4e Gojnu-. 
nicacionss, Transportes; y Obras pu- 

: blicas, " ; ,
, Vengo en« nombrar.. Director gene-i 
ral de Ferrocarnlcs y Tranyías a dop; 
Pablo Dia Flórez. ,

Dado en Valencia, a yeiiittuño de 
M ayo d e mi i n ov ecien tos treinta y 
siete.. •  ̂ ■r • ...

' • ' MANUEL AZAÑA
Fl M íms tro de Comunicaciones,,

Transportes y -Obras públjc^e, 
BERNARDO GIRER DE LOS RIO^
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 MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S  . 

I lmo. S r . : D e conform idad con lo 
dispuesto en el artículo  prim ero del 
Decreto de 4 de E n ero últim o,

IKste M inistério há dispuesto con- 
? firmar, en. el cargo d e  Oficia:! de la 
* A dm inistración de Justicia  á  los fun 

ción cirios que figuran en la  relación 
adjunta, que com ienza' con dqn N a r
ciso M artínez A m ich y  term ina con 
don O ctavio  M anuel Solís P ardo, los 
cual es percibirán  el sueldo/ anual de 
seis m il pesetas., establecido para ios 
d e  su clase -en las p lan tillas  fijadas 
■por el D ecreto anteriorm ente in voca
do, y que ae entenderá devengado a 
partir del d ía . prim ero d e l corriente 
and, todo ello-, con- ^árácter/ábeiden- 
tal,. a reserva de la  propuesta que en 
su d ía  e leve  la  correspondiente Com i
sión ju d icia l depuradora y -re o rg a n i
zadora de la- Adáiinrétración d e ' j u s 
ticia y sin p erju icio  dé su u lterio r s i
tuación, con m otivo dé! acoplam iento 
defin itivo, coñ a rre g lo  a dichas plan- 

. tillas, que en su  d ía  habrá de hacerse 
eú todos los T ribuñ ales y Juzgados 
de la nación,

Lo digo a Y . 1. paré su con qcim ien- 
t u 'y  d e m á s ’, efeetqs.

V áíqncia, xó de M áyo de 1957.

/  Fl X>., ■
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O G A  

= Señor Subsecretario de; éste -M iniste
rio, .. , ‘ ’ ■■(

R elación  que s e  c i t a  

a) O ficiales de d a  •Ádinmistración 
Áé ju stic ia- Sueldo an u a l, 6.000 pe
setas. - ' • ' /  5
Destinados en é l T rib u n a í S u p rem o : 

N úm ero 1, /Narciso M artínez Am ich. 
— T ribu n al 6 Juzgado donde p resta  

'servicio, T rib u n a! Suprem o.
i } M a n ú él. Gómez Pasalocios. —  í  d.
3, Tom ás ¡Romero N ista l.— Idem .
4, M igu el G arcía  P é iez .-~  Idem .

v. 5, F ran cisco  J av ier D o m in g o ‘ Gon- 
' zález.-— Id e m .. ■ .

6; EmLLio G arcía  {Rodríguez.—Idem .
, — (A u x iliar ' interino del Ju rad o  <k*
; Urgencia número 1 de M adrid.) ,

7, F elip e  Sáenz G il.—-Idem.
5, F rahcisco  Rom ero N istá l.— Id. 
Dsatinados en l,os or.gani¡smo3 del

territorio de la A udiencia de A lbace
te y en los agregados circunstancial- 

- mente ál m ism o :
9. jesú s S a la s  Sáez.— A udiencia de,

. Albacete.
*e, José «Sánchez T o rrec illa .— Id. 
u ,  E nrique Rubio Cuesta i— Idem . ' 
ij2, iRubcn Jim énez ReqUena.-,-Idem .

• -(En él E jército :)
13V Pédro G arcía  M oianb.— ju z g a 

do de A lbacete.

14, Enrique Raeza Rodríguez.— 
Juzgado de Hellín.

15, Enrique Marhuenda Marhuen- 
da.— Mein. -

ió, José Saiz Gómez.— Juzgado de 
Ciudad Real. .

i./, Sebastián Alonso Jiménez.— 
juzgado,de Manzanares.—  (Secretario 
interino- 5-5-93;.)

iS, Gonstancio Jiménez Martínez.-— 
juzgado de Cuenca.

19, Francisca Jiménez Martínez,— 
ídem.

20, Manuel Andrés Moreno Murcia
no.— Juzgado de Hjiete.

2 í , Pedro Tomás oiivas Toledo.— 
juzgado de Morilla del Palancar.— 
«Secretario, interino del ijúrado de 
Urgencia de 'Cuenca.)

22, Santiago Patiño López.— Juzga
do -de San Clemente.

23, Tomáé Julián Ruiz- Olivares.— 
Juzgado del Distrito de la Cátedra! 
•de Murcia,. ' s . . .: •

24, Fulgencio Navarró Collado.— 
Idem;; ; \ • ;

25, José García Pardos-Juzgado 
dei Distrito de San júan de Murcia.

~ 2Ój Rafael Núñez Jvomoza.----Idem. 
-—(Aüxiliar del. Tribunal Popular de 
Murcia.)

27, Fraúcisco Garcerán Hernández. 
— juzgado de Cartagena. .

28, José Martínez Ferrer.— Idem.
29, César Torren! Ocha Sánchez.— 

juzgado de La Unión.
30, Alfredo Bartolomé, Rarceló.— 

Idem.
31,. Mariano García .Carril!o. —juz

gado de Lorca.
32, Pío Sánchez Bastida,-^Juzgado 

de Muía.. . • ' ' r'
33, José; Antonio López San ]uau.-~~ 

Juzgado de Yeela. j  ri
34, Santci Núñez Somoza.— Idem.
35, Manuel Sánchez Seríadnla.— 

Juzgado de Dón Benito. * :
36, Manuel Casado Casas:— Juzga

do de Villanueva de la Serena.
37, Julián Muñoz Hidalgo.— Idem.

Destinados en ¡loe organisiabs del te
rritorio de la Audiencia de- Gijon y 
en los agregados ciy'cuteanciábuénte 
 ̂ t ■ ■ al 'misino: '' v '

38, {Rufino Sánchez Hevia,— juzga
do del Distrito de Occidente de Gijón. ‘

'39, 'Ramón Camino Vázquez.—-Au
diencia de Oviedo.— (Secrefhrio dei 
Tribunal Popular de Gijón.)

40, Antonio Lo pee 'Moreno.— Tribu
na! industrial de Oviedo.— (Presen
tado en Gijón.)

41, Vidál Fernández Arta-inendi.^- 
Júzgado de Oviedo.— (Presentado en . 
Gijón.) '

4-2. Enrique Díaz Fernández.-Ljuz- 
gado de Cangas de Narcea.— (Presen
tado en GijÓn en 32-8-036.')

/ 43, Manuel A lvarez C o rra!.— Juz
gado de C angas á\¿ Ónis. ' .

44, F ran cisco Solano Lorenzo Ay- 
iión.— Juzgado de inhestó.

’ 45i A lfred o  .Martín G.areda.— Juzr
gado de L lan es,

46, .N ican or G onzález A lvarez»— ' 
ju zg a d o  de M ieres.

473 José C agiao  R o d rígu ez.—j u g a 
do de P e la  de La v ia n a.—̂ (Secretar!© 
d el Juzgad© E sp ecia l núm ero 2 de G i
jó n .) ;

48, E p riqu c Jiév ia  B ern ardo,— Juz- 
. gado d e  T o la  de Leira. . . '

49, T róíim o A lonso C erra.— J u zg a 
do de P o la  de Si^ro.— (Secretan©’ dad 
ju rad o  de U rgen cia  de G ijón .) 
Dés.tinados en los organism os de! *t«- 
iriío rio  de ,1a A udiencia de M ad rid :

50? Juan G arcía  V a le n cia .— ^Audien
cia de M adrid. '

51, F rancisco G arcía  Saraos.— Id. 
.'52j Juan Julián  M ingo Gómez'.—  

íd em . .
■ 53. Antonio Fernández M allo.— Id.

54, IRamán T eja d o  F ern án d ez.—  
'Idem. '■

^55, Arturo R uiz M artínez.— Idem .
I  56, Juan .B erm udo G utiérrez.— .14. 

57, José .Muñiz Veniura.T—Idcrtí. . 
58; A ngel. D íaz R ia l.—dldem .
59í Toiúás Clem ente -dé D ie g o .—  

Idem . ■ :■ -ri.-G -V 'Sg
6©/ Luciano Cora jo  O baíla,— I-dém. 
61/ José D onim guez Suárez.— Id.

. 62j  Frili'pe Fuentes Pons,— Id em .—  
(En las ' M ilicias.)

■ 63, Fernando Sanz ■ G arcía  i— Idivm. 

64/ M anuel L e iva  Va lie jo .— Ju zga
do número 1 de M adrid.

6 5 / 1 ^ 0 5  B lan co  G onzález.— Idem . 
6%  Raustíno ■ Satl ;M artín. .Nombé- 

la — Idem .^ -(P rocede del número u ,  
Secretario. Interino del Juzgado E s 
pecial de Ciudpá R eal.)

6 ;, Francisco. A ndrés E scudera.—  
Idem i- • (Procede del núm ero r 1.) .

68, Carlos A ndrés Escuelero.— 
Idem..—  (Precede dél número 21,)

60, Ernesto Rubio Ruiz*— Id em .—  
(Procede dél' número 21.) , o

70, Jcsc iMarícU A rran z G a rc ía .—  
ju zg a d o  númetro 2 de M adrid ,— (En 
Valencia'; Juzgados E sp ecia les sum a
rió general rebelión.)

7r M a r i o  Moreno. F em án dezv~-4 4 . 
j2 } E m ilio  Ésteban K orcajada,--- 

ídeni.-“ -(P rrocéde del número 12.) ,
73*, José M aría Soria L ahoz.— Idem 

—Bfldem.)
74; A ngel M archan! ' {Ramírez.—  

Idem .— (Idem , Secretario dél ju z g a 
do E speci al núm er® 2 dél T  ribunal 
P o tm jar d e N M adrid .) ' . ' ,

75, Laureano F u en teT  G a rcía .—  
ju zga d o  niim ere 3 de M adrid. ,

76 j ; ¡E m 111 o Ma car róri F  eraán d ez 
Idé l f i v  ■ . . '■ ’ ' ' ' ' . . S
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77, Arturo Roldán V ega,— Idem.—  
(Procede de1 número 13.)

78, Ensebio A L arez Victoria.—  
Idem.---(Idem.)

79, José García González.—Juzgan 
do. número 4 de M adrid.— (Secreta
rio interino del Juez especial de la 
rebelión.) /
*. 80, Hilario Pozo .Velaaco.-—Idein.
—  (Procede del número 14.)

81, Manuel Rodríguez Sánchez de 
la Campa.— Juzgado número 3 de Ma
drid.-^- (Procede del número 13. En 
las M alicias.)'

82, Santos Soto Simarro.— Juzga
do número 4 de Madrid.

- 83, Alfonso. Tajuelo Barejón.— Id.
84, Alfredo García González.— ¿Id. 

— (Procede del número 14.)
85, Federico Aivarez Callejo.— Id.

—  (Idem.)
86, Gregorio Jerónimo Alvarez Pé

rez.— Juzgado número 5 de Madrid.,
87, Benjamín Aparicio Llórente.—  

Idem, .
88,' Á ngel 'Canales Martínez.—  

Idem.— (Procede del número 15.)
89/Ans'elmo Manuel López García. 

— Idem.—  (Idem.)
’ 90, José Gutiérrez Fuentes.— Juz
gado número 6 de Madrid. .

91, Juan Díaz Sama.— Idem.
92, 'Rafael Fernández-Montes Fer

nández-Montes.—-Idem. —  (Secretario 
interino de Torrolaguna en 5-4-937.)

93, Luis González , D íaz.— Juzgado 
número 6 de Madrid, : . ; '

94, José Sánchez y Sánchez.— Idem. 
—^(Procedo del número 26. Seereta- 
rio interino dél Juzgado Especial nú
mero 1 del Tribunal Popujar de Ma
drid.) *

95, José Naveiras Anrysse.— Idem. 
— (Procede del número 16.)

96, Angel Leira de la Peña.— Idem. 
— (Idem.;) .

97, Angel Vitriz G arcía.^Juzgado 
húmero 7 de Madrid.

98, Cándido Rodríguez González.—  
Idem.

99, Francisco Arna.z* Mora,— Idem. 
100/ Luis Isidro Llana Suárez.—

Idem.-^(Procede del número 17.)
101, Antonio Varela de la Rubia.—  

Idem.— (Idem.)
102, Ramón García Ocerinjáuregui.

•— Juzgado número 8 de Madrid.
103, Sixto Pam pliega Arroyo.—-Id.
104, Emilio Gutiérrez M artín.—  

Idem.— (Procede del número 18.)
105, Tomás Martínez Nieto.— Idem. 

— (Idem.)
106,, Gregorio Ortego Fernández. 

— Juzgado núm fcrQ  9 d eM ad rid .
107, Rafael Alvarez Alarcén.—  

Idem.
108, Antonio* Lorenzo Serrano.—  

Xdern.— (Procede del número 19,)

109, Francisco Martos Zajra.—  
Idem.—  (Idem.)

rio, José Mártos Zafra.— Idem.—  
(Idem,) /
• ii-i , Ramiro López Ajuria.— Idem.
—  (Idem.)

112, José Goas Ayerdi.— Juzgado nú
mero io de Madrid.

113, Carlos Isaac Moya.—'Idem,
114, Ricardo Alemany Ponseda.—  

Idem.— (Procede del número 20.) -
115, Agustín Guerrero Nieto.—  

Idem.— (Idem.). '
- 116, Mariano ¡Pérez M*ora.— Tribu
nal Industrial número i*de Madrid.

117, Manuel Cornelias Salmerón.—  
Idem.

Ti8> Antonio Menéndez Alvarez.-— 
Tribunal Industrial número 2 de Ma
drid. i

119, Rafael Soler Porrúa.— Idem.
120, José Maroto Mora.— Juzgado 

de Ai-felá de Henares.
 ̂ 121, Luis Fernández Gómez.—Idem.

122, Francisco Gómez Palacios.—  
Idem. "

123, Eduardo Pimentel Benáveiite. 
— Juzgado de Chinchón.

124,- Juan Manuel Bajo y Ruíz de 
^Acevedo.— Juzgado de v Talayera.—

(Presentado en Madrid.)
Destinados en organismos del territo
rio dé la  Audiencia de' Valencia:

125, Eduardo Paredes Guillot.— Au
diencia de Valencia.

126, Pedro Vicente Romaguera.—  
Idem. * ‘

127, Lázaro Martínez Ruíz.— Idem.. 
— (Secretario del Tribunal Popular 
número 1 de Valencia.)

128, Manuel Ferrándiz M onrabal .—  
Idem. \

129, Francisco Ponce García.— Juz
gado de Valencia número 1.— (Secre
tario del Juzgado Especial número 
4 de Valencia.) \

130/ Rafael Ferrer Cebrián.— Id.
131, Manuel Crespo Martínez.—  

Juzgado de Valencia (Decanato).
132, VÍcente' Martínez Parras 

Juzgado número 1 de Valencia.
133, Frah/cisco Soriano Martínez.—  

Juzgado número 2 o o Valencia,
134, Vicente Sánchez Gisbert.—-Id,
135, Emilio lE&cribá Mascarás.— Idl
136, José Ferrer Cebrián .— Juzga

do número 3 3e Valencia.
137, Mariano Sanchís Gisbert.—Td.
138, Salvador Mascaré Barberá.—  

Idem,—•(Secretario del Juzgado Espe
cial número 1 de Valencia*)

I39> J^au Bautista Doménech OH- 
ver.— Juzgado numeró 4 de Varenda.

140, Francisco Tórtajadá,— Idem. 
Idem. " ■

141, Luis Arce Zamorano.— Idem.
142, José Pallás Iñigo.— Juagado 

número 5 de Valencia.

143,. Julián Martínez Parras.— Id.
144, Miguel Ramírez Ramírez.—  

Juzgado número 6 de Valencia.
- 145,, Francisco' Sabater Vidal.—  

Idem.-"(Secretario del Juzgado Es
pecial número 3 de Valencia.). ,

146, Miguel Cases Boix.— Idem.
147, Vicepte Comeche García.— 

Tribunal Industriar, de Valencia.
148, Aurelianó Ibarra Llórente.-—

Juzgado de Alba ida. •
> 149, Francisco Miró Pere-pérez.— ‘
Juzgado de Alberique. ,

150̂  Bernardo Peris Casp.^-Juzga
do de Carlet. . ^

151, .Salvador. Martí Hueso.'--Juz
gado de játiva .— (Secretario del ,Ju
rado de Urgencia; número 1 de Va
lencia.)

452, Ramón Casamayor Castro.--
Idem,—  (Secretario del Jurado de Ur- 

. gencia número 2 de Valencia.) -
153, Epifanio M. Rodríguez Criado.. 

—-Juzgado de Sagunto. 
r 154, Julián Perales Martí.— Idem.

155, Juan Francisco Carlos Mon
tes.— Juzgad o^de Sueca. .

156, Salvador Granel! Meseguer."- 
Idem.

" 15 7, JE arique Mora Puig —  Juzgado
de Torrente.

158, Arturo Marín Ferrer.— Idem.
159, Manuel Marín Aguilar.— Juz

gado iDstrito Norte de Alicante.
160, Blas Nicolás Auñón García.—  

Idem. . • ¿
161, Miguel Gosálvez Alarte.— Juz 

gado de Al coy,
162, Francisco Zaragoza Valor.—  

ídem. .
163,- José María Pérez Sales.— ju z

gado de Callosa dé Ensarriá. .
1Ú4, Rafael Esteve Ubeda>— Juzga

do de Cocentáina. ’ . .
165, Manuel Saura Juan..— Juzgado 

de Dolores.
166, José Sem p ete Mirítlles.— Juz * 

gado # e  Elche.
167, Juan, Gas año Abellán-.— Idem.
168, José Tari Maciá.— Juzgado de 

Monóvar.— (Secretario, del Juzgado 
Especial número 1 de Alicante.)

169, Antonio Aznar Reverte.— Juz
gado de Nove’da.

170: José Esteve Molina.— Idem.
171, Ceferino Lóipez Lucas.— Juzgar 

do de Orihuela.
172, Joaquín Barber Hernández.—  

Idem.
173, Julio «prtolá Abad.— Juzgado 

de Pe¿o. *
174; Antonio Martí Viñes.— Juzga- ' 

do de Villa joyosa.. ,
475, Belisario Lili o* Catalán.:—Juz

gado de Villeha.— (Secretario del Juz
gado Especial número 2 de Alicante,)

170,\ Pedro Sancho Sañudo,— Juzga
do de Mordía.
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D es tinados; en o rganism os dop e nd i en - 
•tes de la Audiencía Provincial de Al
mería y en los agregados eircunstan- 

ciálmente, a lia misma:

j.77, Gabriel López Vicente.—Au
diencia de .Almería.

178, • ‘Cristóbal , gánchez Navarro.-—
■ ídem.  -■ ; '
• • 179, Dominga . Segura Moreno.— 
Juzgado del Distr iio de San Sebas
tián de Almería.)

180, Antonio. Hénnhidez Enríquez. 
juzgad o de Berja. ;
181, Juan-..Rodríguez del Toro.—  

Idem. _ 1 •
182, Miguel Mulero González.—  

Juzgado de Cuevas de Almanzora.
183, Francisco Alar con Fernández. 

— Idem. |"
* 184, Luis Méndez Parra.— Juzgado*, 
de Huerca! Overa.

185Y Julio Uyarra EgU£ luz,—̂ Juzga
do de Vera.

186, Juan Martín. I b á ñ e z j u á g a -  
do de Ugíjar.

Destinados en organismos dependien
tes de la  Audiencia {Provincial- de 
Bilbao y en los agregados circuns-, 

tandilmente a la misma:

187, Jesús Cortina González.-—Juz
gado número i de Bilbao.

188, Julián Mateo - 'Rodríguez.—  
Idem.— (En. las Milicias.)

189, Jasé María Fernández de Men- 
diola. Salazar.— Idem.

190, Pedro Mínguez B á d i o l a J u z 
gado número 2 de Bilbao Y \ \

191, Rafael Sánchez Baca.— Idem.
192," Saturnino’ L. de Uraíde y Pi- 

cazarri.— Juzgado numero 3 de Bil
bao. - ’ y •

; — 193, Eleu'terio San Vicente ;Martí- 
nez.— Idem.

194,.. F é lix  Jausoro G utiérrez.— Id>
195, Angel Orrantia Murgia.— juz

gado número 4 de Bilbac^
196,’ Francisco Rodríguez Cantón. 

— Idem. . :
¿ 197, Luis Fernández de Hendíala

Salazar.— Idem, i "
198/ Miguel Rodríguez Cantón: - -  

Idem. • ,
* - 1-99, Germán Aivaréz PaJázuelos.— .
. juzgado número 1 de San Sebastián.

— (.Secretano del juzgado 'Especial 
de. Bilbao.)

 ̂ 200, Francisco A ullóñ jLópez.—
1 dem.— (Secretario especial Decano 
d el Tribunal PcpMar de Bilbao.)
• > 201, Fermín Astudillo Valenda,—  
;Idem.— (Presentado en Bilbao. En las 
Milicias.)

202, Julio Alvarez Alcalde.-—Juz
gado numero 2 de San Sebastián.—  
(Secretario del Juzgado Especial nú-., 
mero 3 del Tribuna!! Popullar de Bil
bao.) . : 7 • : /,'■

Destinados en organismos dependien
tes de la Audiencia. Provincial de 
Jaén y en los agregados •circunstan

cialmente a la m inna:

203, Antonio Craz Fernández.— 
Juzgado de Jaén.— (Secretario 4cl 
juzgado Especial número 1 de Jaén,)

204, Pedro Alés González.— Juz
gado de An d fijar.

205,' M-illán Hdígueras González.—  
Juzgado de Baeza.

2u65 Diego Navarrete Carancho.—  
Juzgado dé Cazoría. \

207, ^Manuel González Nicolás No
villo.— Juzgado de Linares.
 ̂ 208, 'Daniel Maestre Daza.— Idem«

209,. Luis Espejo Ortega.— juzgado 
de Martos. s • ;• /. "Y

2iop Manuel López Linares.— Juz
gado de Ubeda. ‘ •
 ̂ 211, Hermenegildo Biedma Copa
do.— Idem. \ \ '

212, Esteban Medina León.— Juzga
do de Villacarrillo.  ̂ ^

2L>> José Parra; Quevedo.— Idem.
214, * Francisco Romero Pérez.—  

Idem.— (Presentado en Linares,. ads
crito prov isionalmente al Juzgado de

; Linares en 2-3-37.) *

Destinados en organismos dependien
tes de la  . Audiencia Provincia! de 

Santander:

215, Matías Angel Gutiérrez. Cam-v 
barro,— Juzgado del Distrito Este dé 
Santander. _ ' - %

,216, ^Ricardo Guerra Albandoz.—  
Idem.— (Secretario del Jurado de Ur
gencia de Santander.) ■

217, José Gil -Sánchez.— Idem.— íEn 
el Ejército.)

218, Ensebio Ganza Soto.— Juzga
do del Distrito Oeste de Santander.

219, Santiago Martínez Y/ares.—  
Idem.— (En1 el Ejército.) ,

220, José Pablo /Fernández-Cayadá 
y Sánchez-Movéllán.— Juzgado de Po

des. .
221, ‘Wenceslao Avecilla García.-*- 

juzgado de San Vicente de la Bar
quera. " •
. 222,. ,Servando Ena Saleedo. — Juz- 

gado de Torrelavega.
1 223, Adulfo Villa Cabal.— Idem.—  
(Secretario dpi Juzgado Especia! de 
Santander.) v
. 224, Octavio Manuel Solís Pardo.—  
ídem. ' • , ’ 9 •

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en él artícullo primero del 
Decreto de 4 de Enero ultimo,

Este Ministerio acuerda que los 
Oficiales de Sala interinos “que figu
ran en la relación nd junta, que co
mienza con don Jüaa\ Peiró Luna y 
termina con don Eduardo Tejada 
García, pasen a percibir el sueldo

anual que se les asigna en, sus res
pectivos apartados, establecidos para 
lo-s de su clase en las plantillas fija
das por el Decreto anteriormente in
vocado, y que se entenderá deven-* 
gado a part:r del día primero de Ene
ro del corriente año o de la fecha de 
su posesión, si fu-ere posterior a dicho 
día, dfebierjfdo continuar en su actual 
destino, a. reserva de íla propuesta 
que en su día formule la correspon
diente Comisión judicial depuradora 
y reorganizadora de ,1a Ádministra- 
ción de Justicia. -

Lo digo a V. I. para su conoci-1’ 
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Mayo de 1937..

P. D., '
MARIANO SANCHEZ ROCA

• Señor. Subsecretario de este Ministe
rio'. • • ■

Relación que se cita

A) Oficiales de .Sala interinos de- 
la ¡primera categoría. Sueldo anual, 

.siete mil pesetas.
Número 1, Juan Peiró Luna.— Tri

buna]! o Juzgado en que presta sus 
servicios, TribunaL Supremo.— Fecha 
del .nombramiento, 21 Agosto. 1936.

2, Antonic Vidal y Moy a I d e m  .—  
30 Noviembre 1936.

3, Antonio ¡Pabón Suárez de Ürbi- 
na.— Idem — 30 Noviembre 1936.

4, Enrique Angel de Marcos Gon
zález.̂ —Audiencia de Madrid.— 3 Sep
tiembre 1930. Y

5, Mariano Guzmán Laca!ie.— Idem 
— 10 Marzo 1937. . *

Bj Oficiales de Sala interinos . de 
la segunda categoría. Sueldo anual, 
¡seis rniil pesetas,

6, Tomás Hidalgo- Garvi,— Audien
cia de Valencia.— 24 Drciembré'1936. .

7, Eduardo Tejada García.-—Idem. 
— 15 Febrero 1937. .

Ilmo.  ̂ S r .: De conformidad con lo 
dispuest^ en el articulo primero del 
Decreto de 4 de Enero, último,

Este Ministerio acuerda que los ,Se
cretarios judiciales interinos que fi
guran en la relación adjunta, que 
'comienza con don Román1 de Oro 
González y  . termina con don Hono
rio Villena Villéna, pasen d percibir, 
mientras subsista la interinidad, el 
sueldo anual que se les asigna en 
sus respectivos apartados, establecido 
para los de su clase endas plantillas 
fijadas por el Decreto anteriormente 
invocado, y quq se entenderá deven
gado a partir del día primero de Ene
ro del corriente año, cuando el nom
bramiento sea de fecha anterior a ía 
indicada, y, eniotro caso, desde la de 
posesión. ’ |
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Lo digo a V . I. para su conoci- 
míen:o y dem ás efectos.

-.Valencia, iú -de M ayo de 1937.

■P. !>,,
M A R IA N  O -S A N C H E Z  R O C A ' ■

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. ■ '

R elación  que' se -rita ,

a) .Secretarlos *. jud icia les de M a
drid. sai el el o anual de 15.000 pesetas.

N úm ero 1, don ¡Román de Oro Gon
zález.— ju zg a d o  donde presta sus ser
vicios., el número 20.— Fecha del noni-

■ bran d en  tcq 10-12^936.

2. don Vicente Rem ero N rsíaL — N ú 
;mtvo 1.— 10-12-936.

b) Secretarios ju d icia les  de tér
m ino. Sueldo anual 11:000 pesetas.
, 3j ‘don Antonio P rio r G a r d a ,— A li
cante, D istrito d el . Sur.— 29-12-936.

4, don Juan F , Soca M olina.— M a
hón.— 12-1-937.

5, don Fran- isco B lk sco .d e  L lorca, 
— A lc ira .— 3-2-937. ■

ó, .dop • 'Mapmi'anQ--Írg.Ú2'd' Asensio. 
— A lican te , D istrito  d e l Sur.— 15-4- 

' ' 937,. ■ .• . ' V
. 7, don A n g el Sánchez Sánchez.—  

G ua dix .— 5-5 -957, • v ,

*c) Secretarios ju d icia les de. ascen
so, Sueldo anual de 10.nao. peseta*.

8, don Andrés Cruañes Serrar—  
G an día.— 29-9-936. '

9, don F abián  P a sto r .Barbera.—  
p ñ ie n ie n te .--17-10-936., .. A -  /

ia} ' don 'Recaredo. R ut ¡López, T é-
• tu alé—Denia.— 23-1-9^7. -. ■ . >

i i ,  don . Luis M artín D u rá.— Játri 
' va: 15-2-93^.

i2j don Gonzalo Gómez M a cía s .— 
Almo-ucvar del Campo.?— 15-3-927.

13, don -Ensebio R am írez R o jo ,— ' 
, D-rgaz,—  3:7-3,937,

14, 'den Juan Sánchez Suárez.—  
Quintanar. d« la O rden.— 10-4-937.

í 5 ,v don Antonio V illa r  O rtega.—
■ M artos.— 22-4-937^' ; '

16, dorr Sebastián A lonso J im é
nez.™ -M anzanares.— 5-5-937.

: 17, {fon R afael López M aleg’osa.L-
Baza.-— 5-5-937. ■ ' ,  "

d) Secretarios ju d icia les 4b entra
da, Sueldo  anual de 9.000 pesetas.

18, don .Dom ingo Garrote L o p é z.—  
C b iv a l— í d  i -937. ~

• 19,' don Reyes Quinta n ilia G onzá
lez.— Cañete .— f 6-1-2)37. '

20, clon jó se  Escribano Giménez.--- 
V; 11.a j oyo s á.— : 0-2-93 7.

2:, don justinian.o* V alle  M erino.—  
N ovel da.— 4 - 3 - 9 3 7 .■ '■ ■ ■ .

22, _ don -Rafael G tíardia* Mart'mez. 
— M adr;dejos.— 10-3*937. 
y  23, doñ* vD oiningo vCai«ro Lábesse. 

4 - -L ir ia .— 36-3-937.
24, don Francisco MTró’ Perepércz, 

•—A^iberique,—-30-3-9,37. ■' •

25, don .(Rafael Femáp/dcz Montes 
y FernTindez Montes.— Torrelaguma.

—“574-937 . ' -
?6V doix Anionjo - Sánche? M iravete.

— R equen a.— 15-4-937,
27, don L uis'G on zález Consejo.—  

Rediezmo (La V eciila).— 5-5-937.
28, don Honorio Viileiia V illena.—  

C-:fsas Ibáñez.— 8-5-937.

*
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo primero del Decreto de 
4 de . Enero último,

/Este Ministerio acuerda que tos Se
cretarios judiciales - que figuran en la 
relación adjunta, que comienza con 

. áon Joacyuíü Axgqte,. Sagasíumé y ter
mina con dpu Pedro Blancé Ovejero, 
pasen á percibir el sueldo anual que 
se les asigna '-en sus respectivos: apar
tados,. establecido para los de su c la 
se en.las plantillas fijadas por e l  De- , 
creto, anteriormente invocado, y que 
se entéudferá devengado da partir del 
d ía' primero de Enero del cofriníe 
año, debiendo continuar en su. actual , 
destino, a reserva de la . propuesta 
que en $ú día foqnule /la correspon
diente Comisión judicial depuradora 
y reorganizadora de la  Admini5tra
ición de Justicia,.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Mayb de  1937.

' ’ F. i> , ' "
, M A R IA N O  .SANCHEZ- RO CA .. .. 

Señor .Subsecretário da este -Minirte- 
*: rio.' y v ; . ,

. .• Relación que se c ita :
a) Secretarios judiciales de Ma- 

'ciridV Sueldo anual. 15.000 pesetas.
Número 1, Joaquín , A r g o t S a g a s -  

iume.—  Juzgado donde presta sus: ser- 
vicios, número 7 dé Mad#rid.

2, .Pedro A lvarez. Castellanos v 
Rael.— Numero 5 de Madrid.

3, Cándido García Caamaño.— Nú- . 
mero 10 de M adrid..

4, • Pedio Pérez Alonso.---N úm efo-3 
d e • Madrid. ; ’

3, Germán . González Campo.— N ú
mero 9 de Madrid. ’ ,

6, Luis Miguel y P?.ilis.— Número 
1 % de Madrid. /

’ 7, Antonio Yáñez Arroyo.—  Número 
\ /i. de Madrid. A  / •

8, Nicolás Cortés García,— Núme
ro! 4 de M adrid.' : " V

b) Secretarios ’ judiciales de tóx~ 
iniiiO./iSueldo : anual, í i .ooq pesetas.
, 9. José' FelicéS,, López.—-Xorea.

10, Rafael Ruiz de la Cuesta.— Nú
mero 2 da Bilbao. / '

11, Antonio V érger: y * Fabié.^—Nút 
• mero 5 de SeviUa.^—(Presentado eú

Madrid.) . ; :  - ■
12/ M igue1 Casado. S’an José;— Ad-, 

baioet e.

13, Magín Fernández Mallo.— Dis
trito de Occidente de Gijón.

14, Manuel Navarro Grima:— Bis? 
trito^de la Catedral de Murcia. .

15, Adolfo Sirvent García.— Num e
ro 2 de Valencia.

'■3.6, Salvador Marín' .Fexreiv— Gasté- • 
non.

17, Axiafcleto Fernández Quejido. — 

Número 3 de Valencia.— (Separado 
preventivamente en :$-1-937. Dos ter
cios del sueldo a partir de. la fedia 
indicada.) : 4

18, Francisco ¿glesia Piniíia.---Nú- 
mero 3 de Bilbao.

39, Felipe Ortufío Lozano.--N úm e
ro 5 de. V alencia.— (Separado prevea-\
,ticamente en 15-1-937. Dos; tercios 
del sueldo a paritr de la fecha , indi- 
.cada.) • '

20, José María López Orozco.— N ú
mero 4 de Valencia-— (Separado pre- 
ventiv amen te en 1 $-i;9 3 7 / Dos ter
cios del sueldo & partir 4^ la fecha 
indicada.)

21, Adolfo Pascó y P L —  Distrito de 
San Juan de Murcia.

22, Antonio Sanz Drangitet.— Geta- 
f e  (Secretario del Juzgado dé evasión 
•de capitales de M adrid).

23, Alfredo Bárcena Llórente.—-.Al
cira.— (Separado prevenidam ente en 
3-2-937. Dós tercios del sueldo a par
tir de la fecha, indicada.)

24, Luis Esrobio. .Andraca.-^pístri- 
ío O este ..de .Santander.^ ■ ' '

25, Liberato Chuliá Mora.-^-Náme- 
ro 6! de Valencia.— (Separado preven
tivamente en 15-1-937» Dos tercios del,

/sueldo, a partir de h. fecha indica* 
da.)

263 José Ortiz López.’—Jaén.’
• 27; ,Fxan.d&co S.erra ‘ Ovejero.— Caí-

■ íagena. ’ ;
••• 28, Doipingo José Rodríguéz> Gallée 
gq.-—-Núntero 4, do Bilbao.' / --.

29. José Luis H&xedero Féfezt—  
Cartagénaí^(SecTetario del Tribu

nal Popular de Cartagena.!
. 30* Aurelio Burgos Cruzado.^Oís-.
trito de Oriente de Gijón.

31, 'Martin; E á c a lza -. Dlavarría,'.-..
-Ciudad Rea’ . '

32,. Acisclo T orred llá  P é m .—-Ori- 
' huela. - ■-■ . , ’- '■./■' , ;
;• ¡"33, Arturo/Valdivieso-del . ViBar.— , 
Distrito’ del "Esté Santander.. v /
• 34, ■'Manuel Gómez: de Parada.— f i l -

■ coy. ...̂  /. -./ y ,/ ,'¡
355/ Enrique GlaHana ■Maríúv-r-Guá- , 

: dalujara. / ,/í. '  ̂ :
- 36,. Franckec, .S.ánchezv Etedhar..-—
Distrito, de S fh  Sefeasfiáií d® A lm e
ría. ;./ J  : ’ 'y

37, Eugenio Menéndez C o n d e. y
■ Glircíá.—’Cuenca. ¡: y *.  ̂■

38, Manuel-, Flórez '.V í̂H-ámU.— Bne- 
' xa. ■ ? y y. * '•>/ v ■ ..
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39, Frahéisee P a ia  ‘ N ava  «•■&».— Av.i'- 
iésv , • '

■f ■ 40, : H ip ólito  Suárcz-- FerxLándes.—  
Distrito. N o rte1 4 e-'A lisante:

41, M anuel G arcía  F eriá n d iz .—* 
N'uinj-ro 4 de Se vil! a:— - (!P res entado

• en V alencia.) • *•
. -c) •Secretarios judicia^s de aseen- • 
so. Suelda* .-¿nuar ¡de' io.coo 'pesetas. *• 

42-,. ¿ -F dua rdo T  e jad a y Ga r eía . —  
Gátiya.~“(Exc^den't^ voluntario en 15- 
2-937-> ' • ; ; ,
: ■ 43\ Julio  Isidro Domínguez y  jCa- 
talá'n.— A adújar.

44/ Juan' Jasé' G ém $z Recuenco:--- 
Heílín. ’ '

45>. Jcrsé M aría Griego /&6day,~~ 
Castúera/ ’

46, José F ernández D íaz.— Guerni*. 
'ca:i— (Separado ¡preventivam ente en 

; 5-4-937-*;® osVtem os. a 'partir de la
indicada fecha.)

’■ ,, ■" - ■ < &
474 M ar t í ty M uro y ! A rroyo .— A l ca- 1

lá de-.H enares. . :
E m ilio  V izcaín o Hernández.----

La Roda. ; V
■ 49,- L u is  M aestre IM fiez,— L inares. 

50, F u lge n cio  L in ares^ F in ar.— Lie-
rena.— (Presentado'' '-en 'a  Audieipcia , 
de M urcia en 25-7-937.)

51., E rd ilic B ennacer y, Siero.-r-Sa-
gUlltO. , ■, a,'V.

52, José Girones PojiL-dVíuls..
53> ’ .Cróestiab. Váll.e G&str ilion.-- • 

" Llanos. . .. ’ 1 ■ V
. $4,- Ectselii# P!fc#do R od rígu ez.— Ga-- 
ravaca.

.35, •Pablo' I ruaste de Diego!— Ufeé- .
■. da: . ■■:'’■■■ y '■ i .. ’ ■

56, José. P areja  Cervantes.— A !cá ‘-
•|a,r'4e San Juan.

■ V . •'' ; ’ ; ■ . ' ' .
57, Juan |Bajo Vicente.-—.Barbastro.

• 58̂  Isidro. S o rli y  Loreozo.~~ Valma*
seda.
• 59V José María Ginés - Me.seguér.~- j  

■Beli3aonter-.de Cuenca.
6o, Migue*!. V a ils  M arín .— M utllla 

del P a la n ca r. • -
y 6 í-, F em an d o  V a rg a s  G uerendiam .

— Cieza.-— (Agregado al Tribunal de 
Garantías.)

62, Em ilio M aiia Sclís B erros—  
Torre) avega. ; *

63, Bernardina H id a lgo  ta b a m lla s .
—-Toiana. > . . /
■ 64, Feliciano Martínez Per‘jiro.—  

Huerca} O v e ra .1 . 3
65, Ja sé  T e m e L  Crespo. -C o r ia .—  

(A gregado a la  D irección de P ip ió - •
■ fies.) . ' . .

.66, M anuel Qrozcb B w rííe í.--S e 
gó rbe. :■■■...: .

6y, D a m iá n . P ascu al C*4ñaá©.~--ye-
• ra. ‘ r • ,. . , . ;. • .. . ;v,

ó?., José Sierra M ier.— Don Benit». 

69, A ndrés SPie'rr» V ai verd e,— ,-L& 
Unió®. . .

70, Aurelio Velase© de Juan a.----La 
Carolina. ' ,,

71, Miguel Navarro Orassa.— Al- 
cañiz.— -(Secretario Jttzgad® número 
1 de ios Jurados de Guardia de Ma
drid.)' • ; L .

72, Quintín Santos Gozaío Miguel.
— Aloáraz.— (S ecre cari o dél  ̂ Juzgado 
número- 4 de los Jurados de Guardia 

.‘.■•de Madrid.)
73,•. Luís Cabeza ' G.aíbía.~-'-Al'bu5p.L 
d ) Secretarios judiciales de entra

da. Sueldo anua! 9x0© pesetas, .

74} José Areiiio íhicta' T©rrcnien: 
d ía.—Durangc.

. 75, Leopoldo Ruíz Ramírez)— Cana-
ja y a r .; . :

y6j Pedro 'Mancebo Cuadíádo.—-Al- 
• mansa. ; - ' 1 '

7% Jeréniino García y  Gard;*.™ 
•-TorrentQ.-“ (Separado prevéutivamen- 
te en 15-1-937.. Dtí% tércio^ dél suel-, 
dó a partir de -dicha fecha.) '

78, Miguel Polaino GiL-—Cazorla,. 
— ifSeparado prevenidam ente en 20- 
3-937. Dos tercios del 'sueldo a  par- 
tir óle "la, fecha indicada;) 1

79, Rodrigo Guarch Guarch.—-Lu
celia del Cid. V • .• : ■

Sd? Antonio E guivar y Guisasoia,—  
Pola de f.ávian.a.

81, Pedro Marcelo. Núñ«z Núñez,—- 
Yecl-a. . :V- ^  ' ■ ' J ;

82, Fausto de! Carnven Aitial v To- 
da,— Bokañá'i '

83, Francisco Coloma G m ér.r-L i
ria.—  (Separado p reven tivas ente en 
30-3-37. Dos tercios del sueldo a par
tir de dicha) fecha:) 1 ■ , ,

84, Francisco Alheñóla Pérez.— E r- 
.güera. . v

' 85,; Pabl| GÚniez .Francés,~'Luce
rna. deL Cid..

'86, Francisco Verdier v Verdier.- - 
Piedrabuena. 7 - 

87,'  ̂Carlos -.Torres V iiar.— •Caá!eri<— 
(Accidentalmente en #1 Tribunal !*-»' 

■dustria! de Valencia.)

* 88, Antonio Fernándesr Sirvan*:.— 
A íb aid a .. ■ > . .

89, , M a q u in o  Basóá O jeda^ I/a- 
. redo. , L - • ' .. 1

90, Juan -AIraudí Rubio.— Caspe. 
9 'í , Vicente Moren o .Mind.— Sueca, 
02, Manuel Martínez de !á Peña.—-

Villamueva de los Infantvs. ’ ,

93,* José Díaz ViHasaaté.— Taran-( : 
con.' - .

'94, Eugenia *Sáe* de; Ni«rá ŷ  L6^: 
pez.— Villac'arriedo. ,

95, Santiago Arroyo G arda.-—Ji-. 
jon-a.. ■ ' '  1 , .

9 ,̂ Vicente Zaragozi Bellid#.- *Ca* 
Ilesa de .Ensa-riá. • '

97, Casto Julio Marín y Ttót«n- 
f-A,— Huléscar.

08, Vicente íRochcr Jordá.-z-P^éníe

del A rzobispo.—  (Presentado en' V a 
len cia .) ' ■ •

99, Migue! Linares . Sabater.— C a
breros.— (Presidente Üei • Jurado ...de 
U rgencia número 2 ■ d e Val encía.)

100, V icente G arcía Santander..— 
Belm onte (O viedo).

. iü i, Ram ón A gu irre  y Orfix de 3 á̂  
V iilav ic io sa. *

102., D clio  P arada Garba lie.-— Ca n
gas <i e Qní s . '
' 103, Javés A tvarez E stévez.— Pola 
d.e Síero.

-104, L ui s Girón R ubi o . — San C ié • 
mente.

105, Augusto. A fq a e r  y G aseh.—
■ . Mi eres. . -c ,

106, -Aintemió R odríg uez GiL-— Ca- 
&as Ibáñez.— (S eeretan c d.ef Turado

: de. Drgehcia de Mui'cia.) , . /

107, F em an d o  M uñoz M artí.— C h i
va .— (S ^ a r a d o  * preventivam ente en 
15-1-937. Dos tercies del suelo a pár-

' tir de dicha feehád) '
4 08, D am ián C ablero Sainz.— Chin

chilla . - - '■* 1
109, -Francisco C aseé lian o y P e V  

yo.— F ra g a , 
í rio-y Daniel*:• L ucas y. M artínez 

•Ayora. i ,
n i ,  R-amóh Drozco Martín 

( 'Rubio,'-... : .'i: ; i.;;,.
v . 112, W enceslao M ira iles Cánovas,, 
— Sorbas.;,-

' 113: ‘ -Raí-áel Ballesteros T irad o .■ •T - ' -
Lora del. R io .—  (-Secretar;© del Juzga
do de ocultaGíón de fondos del B a o :

. co de E sp añ a.)
ix-4, José :Saura Juan.— Mohúv&iv

• o 115G Podro Fcfaster . Esplugas; — 
Pola de Lena. ' o

i ió ,  M arino Césipedes SÍ7^éiiv~-“Vi- 
ñ l;carril'3 , . x ■: -

117, F ed erico ‘.O reilaua M artínez..-* 
j San Lorenzo de. E l E sco ria l.

11B, A n g el Fernández S o ler.--A ir 
.madén, '

*110, F elip e  Íb^.ñe2 K a b án a .—-Huél- 
m a. .- " •

120, M anuel Torres. Góm ez.— 01-ve
ra.— (Sscrcttiri^  del [arado de U r
gencia de C  can a.) .

rer, F ran cisca  R ubio A rco s.--San  
Ma^eoí .

.122, Carlos Sánchez de Boado y de 
B ofaruil.-~,Sariíitña.— (Seoxk'ario del 

' T 1 ibxmai; !P opu! ar d e . C aspe . ) .
123, .¡Ramón Carrizo S& m olaya.—  

Ca-s t ro ' U rdial-e s * - (P reskIVado 'en M a - 
•diid,);' , ,;--

124,. jerÓBima^ G arcía  Carfeajio.- 
C h e lv a ., • - '

123-, Juan Gómez Jiroéne* .de Gis 
ñeros."—V illa r  d e l Arzóbl^po.
* 126, M anuel Ram ón de/Fa-a, v G-a,r 
cía G a lá n .— P otes.
’ -' i27'y • José ̂ Artoytí- 4é- la -Cru*,—

. dr-ra. ^
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128, Ernesto. López y Rem ero de 
M edina.— Puente C a ld ela s.— (Presen
tado en M adrid.)

129, R a fae l E nríquez de Salam an 
ca y  D a u v ila .— M arquina.

130, Antonio L im i P érez .—G é r g  al.

131, .M ariano Pérez O liveros.— A l- 
ham a' de G ra n a d a .— (Secretario dei 
Juzgado num ero 3 de los Jurados de 
G uardia de M adrid.

132, F ran cisco Buitrán Fernández.
•— V a ld er robres.

133, P lá cid o  Lum breras Cancho.—  
Puebla de A lcocer.

1.34, G re g o rio . G aliana U riarté.—  
Mor ella. . . . -

135. F ran cisco  Jofge M a Aín.,-—P a r
chen a. > * -

1365 José ^Carmena N a v a rro ’— Cue
vas de- A lm anzora.. .

137:, M anuel Cortés V illa  rea Pe-

K ° -  ■ ‘ , "  .■ \

’ %38., Ign acio  G onzález C an alls.— T a 
ma rite.

139, Juan Jos^jR ubio C a lle ja .— •*%!- 
bocác<&.— (Secretario T ribu n al P o p u 
l a r  de A lbacete.)

140,. K ig in ío  González de la R ica .™
, V illa d ie g o .—  (Presentado en M adrid.)

i4 ij  Modesto D íaz Cáidam a..— Vi- 
ver. "

•142; F rancisco N avarro  H an g a.—  
Yeste. •/

143? José Ignacio  A g u irre  Cim ia-, 
n o.--R a m a les. x

144, 'Ramón G a rcía  Rom $u.— Bri- 
h u ega .— (Secretario del Juzgado Es- 
«pecial núm ero 2 de V alen cia .)

145, José Antonio A v ila  Perales.'—  
iRiaza.— (Presentado en M adrid.) .

V46, C arlo s R ivera  Sim ón.— H íjar.
• -  (S ecreta ri 0 ' de 1 Ju zgado núm ero 2 
■de los Jurados de G uardia de M a
drid.) * \  / \

147, M anuel Pum pidó E speran te.—  
B en a b a rre ,' . -  1

148, Fernando C am ero y  V a r a .- -  
M bra de Rubi-elós-.— {Presentado en 
M adrid.) - ’ , -

149, E u g en io  José T eje ra  Be-teta.—  
C abuérniga.

■. 150, A ntonio G ísbert A m at.— Pina 
de E b ro .—-(Presentado e n 'M a d rid .)

15í , «Manuel 'G il G arcía. — M ontal- 
báfi. • ■ ■ ■

1*52, F ran cisco  T en orio  M arisca i.—  
T  ordesillas. —  (Presentado en M a
d rid .)

' 153, Cris,pulo A y  uso O lm o .— Puerto 
•de C a b ra s.— (Secretario d e l . Juzgado 
núm ero ó de los T ribun ales P o p u la
res de M adrid.}’

154, Lorenzo (Perales G arcía.— Gra- 
■ zalema'.— (Secretario del Juzgado d e
legad o  de represión de evasión d e  
cap ita les.), . . ,

155, Pedro B lanco  Ovejero.*— Gaste- 
llote.— (Presentado en M adrid.)

lim o . S r . : De conform idad con. lo 
dispuesto en el apartado d) del ar
tículo  tercero del Decreto. 4 e 2V de 
Septiem bre últim o,

Este M inisterio ha- resuelto  la  se
paración  de sus cargos, con pérdida 
de todos sus derechos y  especialm en
te del que pudieran a leg a r para ou 
ingreso en el C uerpo de O ficiales y 
¿Auxiliares de la  A dm inistración  de. 
Justicia, constituido a, virtud del D e 
creto de 4 de Enero últim o, de los > 
funcionarios de Secretarías, de . T ri- 

; banales y  Juzgados de Prim era In s
tancia que figuran en la relación  ad
jun ta, que comienza con don F ra n 
cisco González R uíz y term ina con 
don ipedro G ast 111 o Ibáñez, respecto 
dé los cuales existen en egte depar-, 
tam ento datos o inform es que en. unos 

/ casos perm iten estim ar su notoria 
desafección al régim en y en otros 
e lig e n  una am plia  justificación de su 
conducta,, a  p artir del m ovim iento 
subversivo, de cuyo resultado habrá 
de depender ,1a ulterior, situación  que 
en cuanto a los mismos pueda adop
tarse en cada caso.

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 16 de M ayo de 1937. ,

. P , D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M inis- 1
te iio . . . « ■

Y  R elació n  que se vcita :

Núm ero 1 ,' F ran cisco  G onzález 
R u íz ,— C argo, O ficial d e l T ribun al 
.Supremo.

2, A lberto  Jim énez F ig u e ro a .— Id.
3, José Baldom cro R a m ír e z ,- A u x i- 1 

-:<'liar dél . T ribu n al Suprem o: .
4, Soledad Piedecasas Arz^ac.-— Iel.

■5, M anuel M illa;— Idem*
6, José Torres C arretel of.— A u x i-' 

liar del Juzgado de A lm ag ro .'
7, A ndrés G onzález G arcía .— A uxi- . 

liar- del Júzgado de Á lm odóvar.
8, José A gredane Soto.-—O ficial del 

Juzgado de D aim iel.
9, Gerardo M artínez y' M a rtín .—- 

. O ficial del Juzgado de A lm odbvar,
10, D o m in go  Perena G arcíá .—-O fi

cial del* Juzgado de Cieza. , ’
• 1 1 ,  Antonio Morete G úirao.— ídem .

1 i , José Zam orano M oróte,*—-Idam. *
13, N ic o lá s . i^eralta R o dríguez.—  

O ficial del Juzgado de T otan a. i
14, José A laría M eri Ig le s ia s .— O fi

cial d‘el Juzgado deí «Distrito dé 
Oriente d e 'G ijó n .
... 15, H erm enegildo G o n zále z 'G o n zá 
lez.— O ficióles del Juzgado de O ccbV  
dente d«e G ijón. .' .

16, José Antonio del V a lí H eros.—
O ficial d el Juzgado de A v ilé s .

V

17, Francisco G arcía iRobes y Al- 
varéz.— Idem .

• 1.8, Luis G a rc ía . M a rin o .--A u x iliar . 
de l Juzgado de A vilés .

1.9, Carlos Suárez Sierra.— A u x ilia r  
del ju zg a d o  de C angas de Ó nís.

20, Ram ón Suárez S ierra.— Idem .
21, A lfred o  Granda. P érez.— A u x i

liar de los Juzgados de M adrid (re
partim iento)..

22, M anuel Perucha N a v a s .— A u x i- • - 
liar del Juzgado número^ 4 de Mp- ; 
drid .

\ 33, Fran cisco M artín B ea.— A u x i
liar del Juzgado número 11 de M a
drid., * . ' / ‘ i ‘ . /

24, V ícto r Ostolaza^ H errero.— O fi
cia l del ju zg a d o  número ib de Ma- 

. drid . . , ■
A S í •Marcos López "S u á re zA -A u x i

liar del ju zg a d o  número ió de Ma- 
• d r id . ..

2 6 ^ E scolástico  íMorenc Fernández. 
— A u x ilia r  del Juzgado rMmero 18 de 
M adrid . . - :

27, E stan islao  Ochoa Jim énez.—  
A u x ilia r  del ju z g a d o  dé A lca lá  de , 
H enares.

28f M anuel M ontes- C  ulebro.— O fi
cial del Juzgado dé S an  Lorenzo de 
E l E sco ria l.,
• 291 M axiúrino -Recio Garnero.— A u x i

lia r del Juzgado de N avaherm osa.

• 30, M anueL S an to s.— O ficial del 
Juzgado de Q uintanar de xa Orden.

31, R afael E stra d a  ♦Enguix.— ;Auxi-,.
A lia r del Juzgado número 5 de V a le n 

cia. . - ;
32, Juan P e llicer G aliaoh.— Oficial 

del Juzgado de A lc ira .
33/ José Lnis Bárcena A z c o n a .- i 

.Idem.' ' % ■■ ■
'-34, Am adeo G ascales Pérez..— O fi- : 

ciaj del Juzgado de G andía.
35, Jaim e Y u s te' P a b lo .— O ficial del 

ju z g a d o  de L iria . r  ̂ 1
36, M axim ino G iiíer. G ebrián .—  . 

A u x ilia r  del Juzgado d é> A lco y.
J7, Isidro H orcas M uñ oz.— O ficial 

del Juzgado de «Castellón. A;
38, Juan A ntonió S egarra  F erra n 

do.— O fic ia l del Juzgado de A lb o c á -1 
cer. . ' ' .

3.9, T eodoro P a d illa  N ebot.— O fi
cial del Juzgad o de Luceña.

40, E ugen io B araib ár H o lgad o .—  
O ficia l del ju z g a d o  de N ulea.

41, osé p o m én ech  Jovarri.— O fi
c ia l del Júzgado de San MTateo. r .

,t. 42, .José L ey  va  . R u íz .— O ficial d*el 
Juzgado de G uadix. A

43,, José Ruíz Lóipez.— A u x ilia r  del 
Juzgadb de G uadix.

44, A lfo n so  L afuenté .López.— A u x i
lia r  del Juzgado de G u ad ix. ’

45, R afea l P e ra lta  R o dríguez.—  
O ficial del Juzgado de O g íja r . 1

46, M igu el U rquijo  E g u ía .- A u x i-
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liar del Juzgado numero 3 de Bilbao.
47, Lamberto Gutiérrez ^rcos.—  

Oficial del Juzgado de Andújar.
48, Florencio Olmos Turres.— Ofi

cial del Juzgado de Pozoblanco.
49, C arlos. Aparicio Cayere.— Id.
50, Juan de Dios Amor de Tofres:

— Auxiliar del Juzgado de Pozoblsra- v $
eo,

51, ¡Pedro Castillo Ibáñez.—Auxi
liar d-eí Juzgado de ,Santoña. v

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto -en el articulo primeror 
del Decreto de 4 de Enero ■ último, 

Este Ministerio acuerda que do.n 
Juan Manuel Cornejo y Valvidáres, 
Secreta.no de Sala de esa Audiencia 
Territorial, pase a percibir el sueldo 
anual de 15.225 pesetas, establecido 
para los de su clase en las plantillas 

- fijadas por • el Decreto anteriormen
te invocado, y que se entenderá de
vengado a partir del día primero de 
Enero' del corriente año, debiendo 
continuar en su actual destino, a re
serva de la propuesta que en su día 
formule la correspondiente Comisión 
judicial depuradora de la Adminis
tración de Justicia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Mayo de 1.937.
P. D.,

MARIANO . SANCHEZ RO CA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

> Excmo. -Sr. : De conformidad con 
lo dispuesto eíi el artículo primero 
del Decreto de 4 de Enero ultimo, 4 

Esto Ministerio acuerda que don 
Blas Tollo García, don 'José María 
de la Hoz Guillén y don Manuel La
tón e y Badillo, Secretarios de Sala 
de esa .Audiencia Territorial, perci
ban eljyueldo anual de 12.725 pese
tas, establecido para los de su cla?sé 

> en las plantillas fijadas por la ¡dis- 
/ posición anteriormente invocada, des

de el día primero de Enero próximo 
pasado hasta el 21 del mismo mes, 
en que fueron separadas preventiva
mente, y, a partir de dichá fecha, las 
dos terceras partes del sueldo indi
cado, / con arreglo al Decreto de 21 
de Agosto di timo, sin perjuicio de 
lo que en su día se resuelva en cuan
to a su situación definitiva.

, Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos^

Valencia, 16 de Mayo de 1937.

- P.  D. ,  ♦ <
M ARIANO SANCHEZ ROCA 

Sepor ¡Presidente da. la Audiencia de 
f Valencia.

Excmo. S r .: De .conformidad, con 
lo dispuesto en el articulo ‘primero 
del Decreto de 4 de Enero último, 

Este Ministerio acuerda que don 
Maximiliano Martínez Óarcía, Secre
tario de Sala de esa Audiencia Terri
torial, pase a percibir el sueldo 
anual d e . 12.725. pesetas, establecido 
para los de Su ciase en las planti
llas fijadas por el Decreto anterior
mente .invocado, y que se entenderá 
/devengado a partir del día primero . 
de -Enero del corriente año, debien
do continuar en su actual destino, a 
reserva de la propuesta que en *su 
día formule la correspondiente Coitíi-, 
sion judicial depuradora de la Admi
nistración de Justicia.
. Lo digo a V. E. para su conoci-., 
miento y demás efectos. .

Valencia, 10 dé Mayo de 1937.
: V-P.-'D. ,
MAfelANO .SANCHEZ ROCA 

Señor ..Presidente de la Audemcia de 
Albacete. > 0

 MINISTERIO DE HACIEN-
 D A

O RDENES : .

Ilmo. S r. : Este Ministerio, de ton- 
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, ^reada por el artículo 
segundo del Decreto de 10 de Octu
bre dé 1936, ^

Ha resuelto promover a l: empleo 
inmediato, por méritos de guerra, a l 
personal del Instituto de Carabineros 
perteneciente , a l Tercer Batallón de 
la Brigada Mixta número 5 que-figu
ra en la siguiente relación, que da 
comienzo v:con don Enrique Lorente 
Sánchez, y termina' con don Rafael 
Jurado Díaz, debiendo disfruta 1 en ta
les empleos la antigüedad dé la fe
cha en que resultaron heridos.

■Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos conrigitlsn- 

< tes. : .
Valencia, 20 de Mayo de 1937. 

y": . • ;.. : . ¿ P. D.,
' , y .  , J. PRÁT ■
Señor...

Relación que se cita
v $¡ Ascienden a Capitán:

Teniente don Enrique Lorente Sán
chez,, herido él día i'7 de Noviembre 

v de 1936.
Idem don Francisco Gordo López, 

herido él día 20 de Ndfoembre de 4936.
Idem don Andrés Encinas Gonzá

lez., herido ql día 23 de Noviembre 
de 1936.

Idem don Juan Val cárcel Martínez, 
herido el día n  de Diciembre de 
1936.

Idem don Juan González Monede
ro, herido el día .15 de Diciembre 
de 1936. '

Ascienden a Teniente:

. Sargento don' Jesús Díaz Doméc, 
herido el día 13 de Noviembre de
1936- • .

Idem don Miguel Tamavo Gil, he
rido él día 13 de Noviembre de .1936, 

Idem don Eloy Requena Antolín, 
herido el * día 13 de Noviembre de
*936- ' ’ '
' I„dem don Manuel López Molina, 

herido el día 7 de Diciembre de 1936. 
Idem'‘don Bartolomé Sánchez Cas-

3 ,
tro, herido el día, 8 de Diciembre 
de 1936. 1 ■ .

Idem don Valeriano Torres JTorces, • 
herido el día 10 de Diciembre de 

1936. -
Idem don Domingo Blasco Valver

de, herido el dífi 31 de Diciembre de 
1936. .

i Idem don Francisco Pérez Santa
maría, herido el día 28 de Noviembre 
de 1936.

*•' Ascienden n Sargento:

Cabo- don Emiliano, Miguel Carre
tón, herido el día' 13 de Noviembre 
de 1936./

Idem "don Antonio Blázquez Gar
cía, herido el día 13 de Noviembre de 
1936.

Idem don Pedro Sánchez Mur, he
rido el día 13 de Noviembre ¿e 1930.

Idem ^ ¿  Gregorio . Ligúeme La- 
casta, herido el día 20 de Noviembre 
de 1936.

X*dem don Francisco ¡Rabanal Cas
tilla,- herido él día 20 de Noviembre 
de 1936.

Idem don Juan Roger Fador, heri
do el diá 20 de Noviembre de 1936.

Idem don Venaacia García Dola
ra, herido el día 20 de Noviembre 
de 1936. • v

Idem don Justo, Sánchez Sánchez, 
herido, el día 21 de Noviembre de 
193Ó. 1. - -

Idem don Domingo Navarro Alar
cón, herido el día 23, de Noviembre 
de 1*936.'

Idem don Francisco Bó * Villalo
bos, herido -el día 23 de Noviembre 
de 1936. i.

ídem don Fernando G randa. Asen-* 
Jo, herido el día 23 de Noviembre 
de .1936.

Idem don Eduardo Carbonell Ven
tura, herido el día 23 de Noviembre 
de 1936. ~

Idem don José Sánchez de la Fuen- 
te? herido el día 23 de N oviembre 
de 1936. *■ ' •
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ídem don Bautista Colomer Ruano, 
.herido ei día 24 de N oviem bre-de 

í 93ó. ’ . '
Idem don Jaime Larios íbárs,' he-' 

•rido eí día 28 de Noviembre de 1936.
Idem do'n Bernardo Borrás Vizcaí

no, herido e l ' día -29 de Noviembre 
de. 1936.

Idem  don Joaquín. Naves Berto- 
meu, herido el d í a ‘30 de Noviembre 
de .1936. ‘ ‘

Idem don Francisco Tomás M oli
na, herido el , día 2 de Diciembre de 
t.936. . :

Idem dor Fernando Romero Hér- 
::án-dez, herido el día 2 be Biciembré 

1936. ' '  , > .,
Idem don S-ecunclino Valero Pedra- 

za, herido el día 2. d e ' Diciembre de 
1936. - .

Idem don Juan Clemente Durán, 
herido el día 5 de Diciembre de 1936.

i Idem 'don Juan Roldan Santos, he
rido el día 12 de Diciembre de 19.36.

. Idem don Mániiel Páqueras 'Dais, 
herido él día 12 de niciem bré de 1936, 

Idem -don Juan Soria León, h e r e 
do el día 16 de Diciembre de 193b.

Idem -don Adolfo Gala Gutiérrez, 
herido el día 23 de Diciembre de 
'1936.

Idem -don Eduardo Gran Coreilay.' 
herido 01 día 24 de ■ Noviembre de 
1936. ■

Idem don Juan Prieto -Arroyo, he
rido el día 27 de Diciembre de $936.

Ascienden a ¿Cabo:

Carabinero don José' Sivera Cer- 
vera, herido el día r3 de Noviembre 
de- 1936, .

Idem don' -Francisco' Sáez Víctor i, 
herido /e l ' cía. 13 de ■ N.oviembre de ‘ 
1936,  ̂ ... .

Idem don Juan Morales Domín- • 
guez, herido • el día 13. be Noviem 
bre de 1936.

Idem don Martín León Segado, he
rido el día 13 de Noviembre ’de 1936.

Idem don ' Ricardo Oarcíb, Aroorós, 
herido e l d'a 13 de Noviembre be
1936. .

ídem don Francisco' Aseñsi.o Capel, 
herido el ¡día 13 do N óviejrbie de
«>36. V
' ídem don Manuel Quinto Juana he-A 

ribo el día 13 de Noviembre- de 1936.
Idem boíl. Benito Hernández Vicen

te, herido el ¿ía 15 de Noviembre de 
IO36. • * ' -

Idem don José -Molina Martínez,
herido el díá 16 do Noviembre do
1936.' . , - ..

Idem don Pedio M aitines Sáez, he
rido el día 17'de Noviembre dé 1956.

Idem don Domingo Martínez Gar
cía, herido sí día, 17 de Noviembre dé 
1936.

. I d ein don , -Migue 1 K  ernán clez Cá - 
novas, Herido el díala 17 de Noviem 
bre de 1936. "

Idem don Modesto González Yer- 
gel, Herido ei ola 17 de Noviembre ; 
de 1936.

Idem don Francisco Martínez Aya- 
i a, herido el día 17 de Nóvismbre 
de 1936..

ídem don Juan Jiménez Gómez, he
rido -el día ¿7 de Noviembre "-de-1936.

Idem don Luis Martínez Sánchez, 
hdfido el día 17 de Noviembre de
1936, “ , ,

Idem dt>n Antonio Rúeda Gázquez, 
herido el día 17 de Noviembre de
1936; • . .v

Idem don Primitivo Rico Jiménez, 
herido el día 17' de vNoviembre de
1936.. ;  -

' * Idem don Juan Rodríguez Soriano, 
•herido ' el día. 17 de Noviembre de 
IG36. - .; :

Idem don Pedro Quesada Tijorasy 
herido él día 17 de Noviembre de. 
193,6 . .

Idem don Francisco Murcia Nava-: 
rro, herido el di-a *19 de Noviembre 
de 1936, .

ídem don. José Montesinos, herido 
Idem don Tomás Valderrama R a

mos, herido. el d k  20 de Noviembre 
de 1936, < -v
el día 20 de Noviembre de; 193 .̂

Idem; don Nicolás Iborra Cantón, 
herido el día 20 de Noviem bre de 
1 9 3 6 . t S - \  ■ ’ '. • 

Idem don Baldomcro Cantón Mar
tínez, herido el día 20 de Noviem bre 
de 193Ó» ?_ . . ■

" Idem don Miguel Martín Molero, 
herido el día 20 de Noviembre de 
.1936. ; . ' . •

Idem don Antonio Salinas Higuera, 
herido el día ,20 de Noviembre de

. . ■■ •' * . ' :  .

Idem den' Luis Ü-rdóñ-ez Martínez, 
herido el día 20 'de-N oviem bre de 
ÍO36. #' '

Idem •don.-Francist©. Biguez. C a l
lón J; h eridó él día 20 de. Novi erahre 
de 3936, ' . . .

* Idem don Antevio Ferrer Caz orla, 
herido ei día 20 de Noviembre de

I 93Óv ■ ;■ * *■.■■■■’ y -v
Idem don .Enrique Rodríguez Ru

bí,. Herido él día 20 de Noviembre de

Idem don Gabriel Donaire Caiua- 
cho, herido el -día . 20 de Noviembre 
-de. 1936.' ... / N

Idem don Manuel 0 » s Fenoy, he- 
lictae l d ía .29 de Noviembre de 1936.

ídem don Pascual Rodríguez V i
cente, herido el’ día1 20 de NÓviemF 
fere de ' 193^.' ■ ; 1 y * . Y-'

Idem don Juan Padilla Alcázar, hé- 
rido-el -día 20 de Noviembre de 1936

Idem -don Francisco López. Cade
na, herido el día 20 de Noviembre 
de 1036. ’ . ’

Idem do,ti Francisco Berengucr Ca- 
zorla, herido el día 20 de Noviembre 
dé 1936. • , ■

Idem don Juan Ventura. Hernán*- . 
■dér, herido e l  día 20 de Noviembre 
de 1936. .

Idem don José Bazán Martínez, he
rido el día" 20 de Noviembre de 1930.

- Idem don Antonio Donaire Cama- 
cho, herido el día 20 de Noviembre 
de 1936. - v - I*- .

* Idem don Angel Molinero Car tillo, 
berilo, eí día -20 de Noviembre de; 
1936.' i. ■ >'. . ', ■
■ Ldein .-den; ■ Frá^-cisco" Sánchez Mar- " 
tíaez,i herido el día, 20 áe Noviembre 
dé .1936.,- '.i:- ' ' ,
.. Idem don Jerónimo Fernández 
•Manzano,* herido el día '20 de N o
viembre de X936v, . •'

Idem don Vicente Diego Blanco, 
herid o el día 21 de • N o vieipbre de 
1936. ^  .

Idem don Prim itivo Colonia Sam- 
pe.tj herido el día 32 de Noviembre 
de 1936. ' ■

Idem don Juan Bosch Gicbs, herí - x 
do el día 22 de Noviembre de 1936.

la é m 'd o n  Juan Gutiérrez Cázorla, 
herido «1 día 21 de Noviembre "de

m *>-' ’■ , ' . ’ - .
Idem don José 'V i la Hérnándézr he

rido el día 21 -de N  o y ieínbrt de 
1936., : \ V.- ; ; • ' .

Idem den Antonio LidÓn Sánchez, 
herido el día 21 de Noviembre de
1936. '

.. ; Idem - don-Diego. Mmet - de. Haro, 
herido -el 'día ,22 .«de Noviembre de

193^ V'- • •/- -v.-V- . - .

Idem doii Salvador Sánclvez Soto, 
herido el día 23 dé* Noviembre de
T936* ' - v './  ;■ ■-■■

•I-éfem- -don M ig u e l ' Gonzále^.G-á-rbín,. 
herido el día 23 '.de’ 'NoViejiibre '4 e  .
1936. ■■ -
(Idem  don Ricardo JV̂ oya Góngora, 

herido el d ía 23 de Noviembre 4 e 
■1.936..'

- -Idem', don Alfonso- López Sánchez,,
. herido i el ■ -diá. .23-, de. "Noviembre, dé .
1936. '•  ̂ ;• y
-.•Id-eúr don . 'Gregorio .H erra m  He- ,  
r.ranz,i herido el d ía  23' ‘d e  N o v íe m - 

bre cié 1936.
Idem don -;j‘0éé. 'Fernández Gonzá

lez, herido el dfe 24 de Noviembre 
de 1936. ■ J . J-

Idem., don JÍIgtiéí. Martínez Joya, 
hedido el: d ía 241 de Noviembre , de 
1936. ' . *.. .. •’  ̂ ■- ■

Idem don Fráricisco Cantón Rodrí 
guéz,. herido &i día 25 de. Noviembre 1 
de 1936, '■•■’ '' ;■ ¡ , 1 :

Idem don Juan Reyes Vailéciílo,
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herido *1. día. 25 de Noviembre de 

*93$‘ ' ■
\ Idem don Miguel Sebastián. Caétb 
. Jlo, herido el día 26 de Noviembre 

de 19*30. ' 1
ídem don Francisco Jimeuo C a 

rrascosa, herido e l d(a '-6 de, No
viembre de >.936.

Idem don Antonio García AÍemany, 
herido el día 26 d e  Noviembre de

■ 193^  ;  ; •
Idem don Antonio Marín Merca

der, herido el d/a 26 de Noviembre 
de 19.36. *' * ■

Tdem don Francisco Gallardo Fer
nán dér, b erilo  el.d ía  27 do Noviem 
bre de 1936. '

Idem  dqii ; joatju ín  Jiméitez N ú- 
f teiy  herido d  d ía  29 de N oviem bre 
de 1936.

Idení don Vicente Morales Ferrer, 
herido -el día primero de Diciembre 
de 1936. ,

IdeÁ  don Carmelo Segarra Robles, 
herido e! día ppímeho de Diciembre 
de 1936-. ■

I dem den F ram cisco Orta B\axte%, 
herido el día pr-im-tr® da. Di tiemble 

; de 1936.' ’ ' • '■
Idem don Manuel Torres Fnéto, 

herido el día 2 <te Diáteinteré de 1936.
Idera don Mannel González. Soler, 

herido el día 2 de Diciembre d e ,1936.
Idem don José Soria García, heri- 

do el día 2 de Diciembre de 1936.

Idem don R afael Boluda Pérez, he
rido el día 2 de Diciembre de 1936. 

Idem don Antonio Martínez Barra-V • $
sa; herido el día 2 de' Diciembre de

, 9̂3*6. :
Idem don Francisco Aye-o Conca, 

herido el día 5 de Diciembre de 1936.
Idem don Manuel Castro Navarro, 

herido -el día 9 de Dteie&bre de 1936.
Ideip don Juan Hernández Gáz- 

quez, herid© el día 10 de Diciembre de
■ 1936.' • .. - . ■. ' ^

Idem don Angel • González, Laque, 
herido 41. día 12 de Diciembre de 
*93*.

Idem .don R afael Salinasj Águilar, 
beridiO el día t?: de Dipembre de

J93$* - ■ • r- '
M etí don Luis González Martínez, 

herido Vc-l día 12 de Diciembre -dé 

7936* ■  ̂ 1
ídem don ' Manuel Feniández Án

geles, herido* el día 13.de Diciembre 
' ;■ de 1936. r'-'.

Idem don Justo Arredondo Álon- 
«o, herido el dísp/iq* de Diciembre 
de 19361 *•

Idem don Nicolás B,mgos Ortega, 
herido -el día 21 de Diciembre de 
1936. ■ * •

Idem don Vicente Navarro Martí-, 
nez, herido el día 26 de Diciembre 
de iQtó, . *

Idem don Ernesto Almansa López, 
herido el • «día 28 da Diciembre de 
1936.

ídem -don 'Manuel Rosas González, 
herido el; día ' 28 de Diciembre de 
19*36- . .

Idem don Lilis Gómez García, h e; 
rido el día 28 de Diciembre de 1936.

I d em don Manu el Gón g o ra 3á xi- 
cliez?. herido el díá 28 de Diciembre 
de 1936.

Idem -don Juan Piedecausa Sempe
ra, herido el día 28 de Diciembre de 

"'*93®- .
Idem don Juan López Gálvez, he-’ 

ri-dc' el día 28 de. Diciembre de 1936,
ídem don Eleuterio Montero F e r- . 

nández, herido el día 28 de Diciem 
bre de 1936.

Id era. don 'José Pérez íPérez, herí 
do el día 30 de. Diciembre de 193,6.

Idézn . don E lb eo  Garrigós López^ 
herido el día 30 de Diciembre de 
1936*

V iciem don Francisco García Gomis, 
bérido el día 3 de Enero de 1937.

Idem don Juan José Mayor García, 
herido d  día 5 de. Enere de 1937..

ídem dpn Antonio Martínez Alcaé- 
cija, herido el día 5 de' Enero de 

\ 9? i7y

Idem don Rafael Jurado Díaz, hér 
rido e l d ía  5 de Enera de 1937.

M I N I S T E R I O  

D E  I N S T R U C 

C I O N  P U B L I C A  
Y  B E L L A S A R T E S

 ORDEN

I lm o . S r .:  V is to  e l co n tra to  c e le b ra 
. de a .3 de M ayo del corriente, año/-entre 
*e l'M in iste rio  de Instru cción  pública y  

^.Bellas A rtes, represen tado en este caso 
por el Subsecretario riel m ism o, don 
'Wenceyfjab H oces S ú á re z j don Juan. H e- 

V rrero A rch er, en Su propio nom bre y  
ccuio dueño de la finca situada en la 

yralte de L e p a n te , húm ero 22, de esta 

. chpital, y  e l cam arada vLucian o M olí, 
én represen tación  de ía Ccnstíjertá d-e 
la C onstrucción  del Consejo de H con o-' 
m ía ; . \

R esu ltan do que dicho contrato tiene 
por .objeto e l arrendam iento por el re 
ferido propietario  a ! . M inisterio d e .'in s
trucción ptjFblica y  B ellas A rtes, para . 

la Sección de Colonias de fe planta ba
ja derecha de la física antps m encionada ■ 

de la calle de L e  canto, núm ero 22 .

R esultando que el a lqu iler de dicha 
p laiiüi baja se. lija  en ■ doscientas trein ta , 
y una. pesetas trim estrales, cuyo pago 
se efectu ará  por trim estres uatqyales y 
a p artir de prim ero ¡le Abril del arte 
en c u r s o ;
y  .Considerando que dicho contrato re
tine los requisitos para su valid ez y en 
c a d a  conform e a lo dispuesto en la-- 
dis3|osicx0íi£s ap licables ál caso :

•Considerando, que aun cuando en el 
contrato de .referencia no queda fijado el 
plazo de duración del.arren dam ien to, (te- 
be 'sobreentenderse lo. es per todo aquel 
que el M in isterio de Instru cción  p ú b li
ca y ,  B ellas A rtes * precise del local de. 
referencia, quedando tan sólo * obh’ga- 

do este departam ento a avisar tí. .arren
dador cuando considere con ven ien te 
d esalojarlo , con un m es de a rítela ción 
á la  fecha en que finalice  el correspon- 
d k n te  trim estre, sin- que j?o? parte del 
señor H errero  A rch er/p u ed a  e x ig irse  
mdeinnizaeióir de clase al-gutia,

*Bste M in isterio  ha. resuelto  : 
Prim ero. Que a pr^tir del p rim ei’o 

,de Abril d e l año, en c-izrso y  p o r ,la  sn- 
xna de doscientas trein ta y  una p e se 
tas trim estrales se arriende a don. Juan 
H errero  • A rch er la p lanta  baja  derecha 

de la finca núm ero -22 .de  la  calle  de 
X e p a n to ,. de estÚ cap ita l, para instalar 
en  ella  lâ  vSección. de Colcnias- f 

vSegundo. Que dicha, c a n tid a d ' se li
bré a nom bre del interesado, señor H e 

rrero o persona . que lfegalmente, te re
p resen te ; contra la D elegación  de H a 
cienda de V alen cia  . y  con cargo  ¡1 te 
con signación  d el cap ítu lo  segun do, ar

d iente cuarto, gru p o primero*, concepto 

único dbl Presupuesto,cíe g a stas de éste 
M in isterio para el corrien te año.

T ercero. Que la a iifáció n  <3-el con tra
to de referen cia  quede entendido Id es 
por ¿1 tiem p o que este M in isterio  -crea 

p r e c is o  ocupar dicho local, prorrogán- 
áose tácitam en te e l arrendam iento del 
m ism o por trim estres n aturales y  que 
dando sólo este  'departam ento de In s
trucción p ública v  B ellas A rtes en ín 
obligación de‘ avisar ai arren dador la 
rescisión  del contrato con sólo un m es 
de antelación  a la fecha en que finali
ce el corresponcliente trim estre, sin c a e  
por parte del señor H errero A rch er p u e 
da. e x ig irse  de este M in isterio  indem ni
zación de clase alguna.

L o  digo  a V , I, para su conocim ien
to v, dem ás efectos, \telencia, 13 de 
vM ayo de ri.937. / v • ' ' w • ■ .

’ V w  R O C E S

Señor Subsecretario  de este M m isterte.
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